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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL  

PROLOGO 

 

Me propuse  hacer un recorrido por las páginas del presente trabajo investigativo, prevalido de cierto conocimiento del tema y puedo 

certificar que cada componente, cada planteamiento propuesto  por los autores, busca la orientación del lector inmerso en el universo de 

los indicadores urbanos que norman el diseño de los proyectos y levantamiento de las construcciones. 

El libro Guía de trámites municipales para edificaciones de Guayaquil, sugiere la idea de una herramienta complementaria muy válida 

para profesionales y no profesionales de la arquitectura y construcción, su contenido es técnico pero también puede ser manejado por 

usuarios o contribuyentes en la tramitología de permisos de construcción, certificaciones catastrales, topográficas, entre otras.  

La recopilación de normas técnicas muy bien complementadas con gráficos, cuadros y un conjunto de información cartográfica 

necesaria para la total comprensión y ayuda para construcción de proyectos arquitectónicos, urbanísticos o también desarrollo de planes 

urbanos, lo transforman en una guía práctica de consulta continua. 

Por lo tanto, me permito recomendar la lectura de este libro teniendo presente que los planteamientos recogidos aquí también pueden 

ser usados como insumo para otros trabajos futuros, toda vez que el mundo en el que nos desenvolvemos es cambiante en su forma pero 

también en su contenido social, cultural e informático. 

 

CONGRATULACIONES 

 

 

ARQ. PABLO DÍAZ LÓPEZ 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL  

INTRODUCCIÓN 

Son dos las razones que se convierten en el punto de partida de realización de este libro Guía de trámites municipales para edificaciones de 
Guayaquil, el primero apunta a la formación holística que debe recibir el estudiante de arquitectura, que va de lo artístico a lo  científico y legal, 
al tener que conocer sobre el manejo y aplicación de la Ordenanza Sustitutiva del Cantón Guayaquil. Paralelamente la desinformación o errónea 
interpretación de la normativa que hoy en día sucede con los trámites de Registro de Construcción en el municipio de Guayaquil ha generado el 
represamiento de trámites por permiso de construcción y la pérdida de tiempo para muchos; profesionales, clientes e institución, con el riesgo 
de perder el trabajo por la dilación del trámite. 

Es pertinente para el municipio velar, controlar, y supervisar la aplicación de la normativa urbana del cantón Guayaquil, por lo que el 
presente trabajo, fue elaborado con la finalidad de contribuir al desarrollo urbano en la ciudad de Guayaquil, a través de la aplicación correcta 
de las normativas y ordenanzas que se deben respetar en la ejecución de proyectos arquitectónicos y/o urbanos. 

El presente trabajo, tiene entonces la finalidad de poder ser usado como un libro de consulta que de manera didáctica de respuestas a las 
interrogantes, o dudas que tengan los estudiantes y profesionales, en torno a la aplicación correcta de los parámetros de normativa establecidos 
para cada lote, las referencias de lo expuesto obedece a la Ordenanza del cantón Guayaquil, complementado con los datos registrados en 
Gacetas aprobadas hasta el año 2020, y en donde existen Gacetas que detallan reformas realizadas respecto a algunos artículos de la Ordenanza, 
las mismas que pueden actualizarse  a través de los años. 

El trabajo está dividido en tres capítulos. En el primer capítulo se desarrolla la fundamentación teórica relacionada a los parámetros de 
normativas establecidas en la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del cantón Guayaquil, además es una guía para ingresar 
al portal de la Municipalidad de Guayaquil y consultar todos los servicios en línea en donde se puede acceder para gestionar un trámite 
municipal desde la casa, universidad y oficina, por lo que no necesita dirigirse al municipio. El capítulo dos es una guía para ingresar al portal 
de la Municipalidad de Guayaquil y consultar todas las ordenanzas y gacetas en línea. El capítulo tres desarrolla la parte práctica de los 
parámetros de normativa, con un ejercicio completo para obtener un permiso de construcción, y ejercicios varios de aplicación sobre casos en 
diferentes zonas. 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO I 

 

CAPÍTULO I  
 

      FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

Dentro de los fundamentos teóricos elaborados a continuación, se realiza la definición de cada uno de los elementos más importantes que 

comprenden las normativas municipales, que serán directamente utilizados en ejemplos prácticos en el capítulo III, cada una de las siguientes 

definiciones se basan de forma directa con la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil, 2000. 

1. ZONAS DE PLANIFICACIÓN URBANA DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL.   

Para efecto de la aplicación de las ordenanzas de construcción, la parte urbana del cantón Guayaquil se encuentra divido por las siguientes 

zonas, como se muestra en la figura 1. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
PLANO DE GUA YA QUIL  

ZONAS DE PLANIFICACIÓN  

Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 1. Plano de Guayaquil por zonas de planificación. 



 

4 
 

4 
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2. SECTORES DE PLANIFICACIÓN URBANA DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 

Para efectos de la racionalización administrativa, la dotación de equipamientos y servicios básicos, y la programación del desarrollo 

urbano, la ciudad de Guayaquil, en su parte urbana se subdivide en los siguientes sectores de planificación según la (Ordenanza del Plan 

Regulador de Desarrollo Urbano de Guayaquil, 2000). 

En el área urbana: 

Sector Sur: Formada por los sectores catastrales:  

23, 23, 24, 25, 26, 45, 46, 47, 50, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 86, 87, 91.   

Sector Oeste: Formada por los sectores catastrales:  

13, 14, 15, 16, 17, 41, 42, 43 y 44. 

Sector Centro: Formada por los sectores catastrales: 

01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 18, 19, 20, 21, 22, 27.  

Sector Norte: Formada por los sectores catastrales:  

28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 51, 52, 54, 55, 56, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 74, 75, 

76, 77, 78, 88, 90, 92, 93, 94, 95, 98, y 99. 

Sector Pascuales: Constituida por los sectores catastrales:  

48, 49, 57, 58, 59, 60 y 89. 

Sector Chongón: Conformada por los sectores catastrales:  

96, 97.  

 

Nota: Estos sectores sirven para conformar un código catastral. 
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El CÓDIGO CATASTRAL es un número que de forma general representa a un SECTOR, MANZANA Y LOTE (SOLAR).  

También puede aumentar el código catastral cuando se trata de bienes inmuebles o solar que han sido divididos, o han sido elevados a 

propiedad horizontal vertical (Phv), propiedad horizontal horizontal (Phh).  

  

 

  

Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 2. Elementos que conforman un código catastral o predial. 
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3. TIPOLOGÍAS DE EDIFICACIONES EN LOS LOTES 

 Definiciones y características.  3.1.

Se aceptaran en los solares medianeros y esquineros, según los siguientes parámetros: 
 

Tabla 1. Tipologías de edificaciones en los lotes. 

Edif icaciones con ret iros  
Tipo Concepto Características Gráficos 

Aislada Lote que debe respetar los 4 
retiros. 

 
 
 
Solar que cuenta con los siguientes retiros: 

x En Lote medianero: Retiro frontal, 
laterales y posterior. 

x En Lote esquinero: 2 Retiros frontales y 
2 laterales. 

 
 
 

 

Adosada 

Lote que debe respetar 3 
retiros, es decir que tendrá un 
lado adosado, el cual 
dependerá del cliente. 

 
 
Solar que cuenta con los siguientes retiros:  
x En Lote medianero: Retiro frontal, un 

retiro lateral y un retiro posterior. 
x En Lote esquinero: 2 Retiros frontales y 

un retiro lateral.  
 

 
 
 
 
 
 

SOLAR MEDIANERO SOLAR ESQUINERO 

Solar 
Retiro Lateral 1 

Solar 
Retiro Lateral 2 

Retiro Posterior 

Solar 

Calle 

Retiro Frontal 

Calle 
Retiro Frontal 2 

Solar 
Retiro Lateral 1 

Solar 

Calle 

Retiro Lateral 2 

Retiro Frontal 1 

SOLAR MEDIANERO SOLAR ESQUINERO 

Solar 
Retiro Lateral 1 

Solar 
R. Lateral ADOSADO 

Solar 

Calle 

Retiro Frontal 

Retiro Posterior 

Calle 
Retiro Frontal 2 

Calle 

Solar 
R. Lateral ADOSADO 

Solar 
Retiro Lateral 1 

Retiro Frontal 1 
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Continua 
Lote que debe respetar en 
Planta baja 2 retiros, es decir 
que no tendrá retiros laterales. 

 
 
 
Solar que cuenta con los siguientes retiros:   
x En Lote medianero: Frontal y Posterior 
x En Lote esquinero: Solo retiro frontal en 

las 2 calles 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

NOTA: 

 

- En los solares esquineros NO existe retiro posterior,  
- Cuando un lote tiene Retiro Frontal NO existe Soportal. 

 

 

 

  

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000, págs. 6 - Art. 12.2) 

SOLAR MEDIANERO SOLAR ESQUINERO 

Solar 

Solar Solar 

Calle 

Retiro Frontal 

Retiro Posterior 

Solar 

Calle 
Retiro Frontal 2 Solar 

Retiro Frontal 1 

Calle 



 

8 
 

8 
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4. NORMATIVAS DE EDIFICACIÓN. 

 Edificaciones con soportal: 4.1.
 

Soportal: Según la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil, corresponde al área libre cubierta 

en planta baja, de uso público para circulación peatonal y de propiedad privada, cuyas dimensiones son:  
 

- Ancho: 3 metros, según Art. 12.1.a de la Ordenanza Sustitutiva, a excepción de los siguientes casos: 

La Av. 9 de Octubre y el Malecón Simón Bolívar que será de cuatro metros (4 m.). 

- Altura: (3,50 hasta un máximo de 6,00) metros ± Pág. 5 - Art. 11.3 de la Ordenanza Sustitutiva., 2000.  

Nota: Cuando se deba respetar soportal y no se realiza volado sobre acera por que se encuentren cables de energía eléctrica la 

atura del soportal será de tres metros (3 m.). 
 

Nota:  

- En los solares esquineros donde se deba respetar soportal, NO existen retiro posterior ni retiros laterales.  

- En los solares medianeros donde se deba respetar soportal, NO existen retiros laterales, pero si se debe respetar retiro posterior.   
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Tabla 2. Ejemplo de un solar medianero con soportal. 

EJEMPLO DE UN SOLAR MEDIANERO SIN VOLADO SOBRE ACERA 

Vista en planta Alzado Perspectiva 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

  

Fuente: Elaboración de autores. 
 

Tabla 3. Ejemplo de un solar medianero con soportal y volado sobre acera. 

EJEMPLO DE UN SOLAR MEDIANERO CON VOLADO SOBRE ACERA 

Vista en planta Alzado Perspectiva 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
Fuente: Elaboración de autores. 

Volado 30% 
ancho de la 

acera = 0,90 m. 
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Tabla 4. Ejemplo de un solar esquinero con soportal. 

EJEMPLO DE UN SOLAR ESQUINERO 

Vista en planta Alzado Perspectiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

Fuente: Elaboración de autores. 
 
Tabla 5. Ejemplo de un solar medianero con doble calle y soportal. 

EJEMPLO DE UN SOLAR MEDIANERO CON DOBLE CALLE 
Vista en planta Alzado Perspectiva 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Fuente: Elaboración de autores. 

Volado 30% 
ancho de la 

acera = 0,90 m. 

Volado 30% 
ancho de la 

acera = 0,90 m. 

Volado 30% 
ancho de la 

acera = 0,90 m. 



 

11 
 

11 

GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO I 

 Densidad neta. 4.2.

Según la ordenanza del plan Regulador de Desarrollo Urbano de Guayaquil, 2000, la densidad neta es la relación entre el número de habitantes 

sobre hectáreas (área neta), y es un parámetro establecido en los cuadros de la ordenanza sustitutiva en el anexo cuatro (ver tabla 6), en función de la 

infraestructura urbana de la zona; sirve para establecer la cantidad de habitantes y el número de unidades de vivienda que se pueden diseñar en un lote, 

como lo indica el Art. 6 de la Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcción del cantón Guayaquil, de la Gaceta oficial 21. 

³Art. 6 Densidad Poblacional.- Permite cuantificar la utilización urbanística del suelo, para lo que se establecerá el número de habitantes u 

ocupantes permanentes de una edificación, multiplicando el área del lote o solar por la densidad neta establecida para la correspondiente subzona o 

reglamento respectivo. Dicho resultado será transformado finalmente en Unidades de Viviendas (UV) permisibles, que se lo establecerá dividiéndolo 

para un promedio familiar de 4 o 5 personas, factor que se lo aplicará en función de las características y capacidades instaladas en materia de 

infraestructura sanitaria, vial, y de otros servicios públicos en el sector (UV = Área lote o solar x Densidad Neta aplicable / 4-5 personas por familia)´   

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTA: Cada lote tiene un parametro diferente de DENSIDAD NETA que varia según la zona y área del lote.  

Tabla 6. Zona Mixta Residencial. 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000).  
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 Intensidad de edificación: 4.3.

4.3.1. Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS). 

Correspondiente a la relación entre el área máxima de implantación de la edificación y el área del lote (Ordenanza Sustitutiva de 

Edificaciones y Construcciones del Canton Guayaquil., 2000, págs. 8 - Art. 14.4.a). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                  Fuente: Elaboración de autores. 
 

NOTA: En las ZMR - 3 y 4 en los solares esquineros el COS será del 100%, así tenga un coeficiente de 0,80, debido a que en solares esquineros no 
existe retiro posterior. 

 

 

 

 

 

 

Área de 
Implantación 

Área de 
Implantación 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

Figura 3. Área de implantación de un lote. 

Figura 4. Ordenanza de la Zona Mixta Residencial (ZMR). 
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NOTA: En la ZR - 4 en los solares esquineros hasta 120 m² el COS será del 100%, así tenga un coeficiente de 0,80, debido a que en solares esquineros 
no existe retiro posterior. 

 

 

 

 

 

 

4.3.2. Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS).  

Corresponde al área de construcción total permitido por la ordenanza en cada solar más el cinco por ciento (5%) de tolerancia permitido por 

el municipio de Guayaquil (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Canton Guayaquil., 2000, págs. 8 - Art. 14.4.b). 
 

NOTA: El CUS es lo máximo que se puede construir en una edificación, cada lote tiene un CUS diferente que varia según su área de 

terreno y coeficiente de ordenanza.  

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
Figura 5. Ordenanza de la Zona Residencial (ZR). 
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 Edificaciones con volado. 4.4.

Las edificaciones pueden contar con volado a partir de la primera planta, según lo estipulado en el Art. 10 de la página 4 de la 

Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Canton Guayaquil., 2000. El volado esta en función de las edificaciones con 

retiro frontal y con soportal.  

Edificaciones con retiro frontal. 
 

x Cuando se tiene retiro frontal, el volado en planta alta sera el 30% del ancho del retiro frontal. 

Edificaciones con soportal. 
 

x Cuando se tiene soportal, el volado en planta alta sera el 30% del ancho de la acera. 

Ejemplo de volado con retiro frontal: 

Retiro frontal = 3 metros  
Volado = 0,90 metros 
 

            Ejemplo de volado con soportal: 

Acera 3 metros 
Volado = 0.90 metros ± El volado sera sobre acera 
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NOTA:  

x En ningun caso el volado sera mayor a 1,00 metro sobre acera (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del 

Canton Guayaquil., págs. 4 - Art. 10). 

x Según Art. 10.2.c de la página 4 de la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Canton Guayaquil., 2000, en 

las Subzonas Residenciales Cuatro (ZR4), no se admitirá voladizos sobre espacios públicos, sean éstos vías vehiculares, 

peatonales o espacios verdes. 
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5. CATEGORÍAS VIALES EN EL CANTÓN GUAYAQUIL. 

En los cuadros de la ordenanza sustitutiva, el indicador para el retiro frontal siempre es una V ± variable (Ver tabla 7), lo cual indica 

que el ancho del retiro dependerá del tipo de la vía que colinde con el lote, según Art. 14.6.3 de la Ordenanza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 14.6.3 Frontales: 

- Frente a vías de más de treinta metros (30 m.) de ancho, el retiro será de cinco metros (5 m.); 

- Frente a vías de seis a treinta metros (6 - 30 m.) de ancho, retiro de tres metros (3 m.); 

- Frente a vías de menos de seis metros (6 m.) de ancho y peatonales, retiro de dos metros (2 m). 

 

En la Ordenanza del Plan Regulador de Desarrollo Urbano de Guayaquil, 2000, se tiene la clasificación de red vial, para poder 

establecer el ancho del retiro frontal, en función de lo que está establecido en el Art.14.6.3 de la Ordenanza Sustitutiva. 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000) 

Tabla 7. Zona Residencial Uno (ZR - 1). 
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 Clasificación de red vial según el plan regulador: 5.1.

5.1.1. Red vial fundamental:  

Está constituida por vías primarias, las que por sus características de sección y trazado, o por intensidad de tráfico, comunican y dan 

acceso a grandes zonas de la ciudad o brindan acceso vehicular a la misma. 

Constituyen categorías y componentes de la red vial fundamental, los siguientes ejes viales: 

- Autopistas (V1): Con derecho de vía de noventa a cien metros (90-100 m.), y con accesos vehiculares controlados mediante 

facilidades de tráfico. 

- Vías Expresas (V2): Con derecho de vía de setenta a noventa metros (70-90 m.) 

- Vías Arteriales (V3): Con derecho de vía de treinta a setenta metros (30- 70 m). 

5.1.2. Vialidad Secundaria:  

Está constituida por vías que por sus características de sección y trazado, o por intensidad de tráfico, comunican y dan acceso a 

sectores urbanos, o brindan acceso a la vialidad primaria. 

Constituyen categorías y componentes de la vialidad secundaria, los siguientes ejes viales: 

- Vías Colectoras (V4): Con derecho de vía de veinte y cinco a treinta metros (25-30 m). 

- Vías Colectoras (V5): Con derecho de vía de quince a veinte y tres metros (15-23 m). 

- Colectoras Según Función (CSF): Que corresponden a vías existentes que se reconocen como colectoras a pesar de no tener 

las características adecuadas de sección y trazado. 
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Fuente: Elaboración de autores, a través del Geoportal del GAD Municipal de Guayaquil. 

V 1  A U T O P I S T A S  E XI S T E N T E S  ( 9 0  ±  1 0 0  M )  
V 2  V Í A S  E X P R E S A S  E X I S T E N T E S  ( 7 0  ±  9 0  M )  
V 3  V Í A S  A R T E R I A L E S  E X I S T E N T E S  ( 3 0  ±  7 0  M )  
V 4  V Í A S  C O L E C T O R A S  E X I S T E N T E S  ( 2 5  ±  3 0  M )  

   LEYENDA 
TIPO DE VÍ A 

PLANO DE GUAYAQUIL  
 

CLASIFICACIÓN VIAL EXISTENTE 

 

1 

2 
3 

 Nombres de Autopistas (v1)  exis tentes  en Guayaquil  

1 :  Au top is ta  Guayaqu i l -Sa l in as  ±  V ía  a la  Cos ta  

2 :  Av en ida  Per imet ra l ,  ca l le  48  S -O 

3 :  Av en ida  Narc isa  de  Jesús (au top is ta  Term ina l  Ter res t re -Pascua les )   

Figura 6. Tipos de vías existentes en Guayaquil. 
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 Ancho de retiro frontal en función del cuadro de clasificación de la red vial fundamental. 5.2.
 
 
 

Tabla 8. Clasificación de Red Vial. 
 

RED VIAL FUNDAMENTAL 
 

CATEGORÍAS CORTO PLAZO MEDIANO PLAZO 
ANCHO DE RETIRO 

FRONTAL 

Autopistas (V1)   

 
- Tramo de la Autopista Narcisa de 

Jesús (Terminal Terrestre-
Pascuales), paralelo al Río Daule. 

- Autopista Guayaquil-Salinas ± Vía 
a la Costa.  

- Vía Perimetral, calle 48 S-O  
 

5 Metros 

Vías Expresas (V2) 

- Av. 25 de Julio, Eje Norte-Sur  
- Par Vial: Quito, Eje N-S - Machala, Av. 1 S-O  
- Dr. Luis Cordero Crespo, Eje N-S  
- Av. de las Américas Pdte. Jaime Roldós Aguilera, 

Av. 4 NO - Eje N-S - Av.4 N-E  
- Av. Francisco de Orellana, Eje N-S. 

- Dr. Pío Jaramillo Alvarado, calle 
48 S-O 5 Metros 
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Vías Arteriales 
(V3) 

- Carlos Julio Arosemena, Eje Este-Oeste  
- Calle del Bombero, Eje Este-Oeste  
- José Rodríguez Bonín, Av. 51 S-O  
- Portete de Tarqui, calle 26 S-O (desde Federico 

Goding, Av. 20 S-O hasta Puente Portete)  
- Dr. Juan Tanca Marengo, Av. 8A N-O y calle 

18G N-O Viaducto Tanca Marengo, calle 18G N-
O  

- Martha Bucaram de Roldós, Av. 39 N-O  
- Dr. Camilo Ponce Enríquez, Av. 39 N-O  
- Dr. Honorato Vásquez, calle 22 N-O  
- Assad Bucaram Elmalín, Av.38 S-O  
- John F. Kennedy, calle 9 N-O  
- Joaquín Orrantia González (Av. Constitución), 

calle 14 NE Pedro Menéndez Gilbert, Av. 5 N-E  
- Benjamín Rosales Aspiazu, Av. 5 N-E  
- Vía a Daule, Av. 39 N-O 

- Dr. Honorato Vásquez, calle 22 
N-O. (Casuarina-Límite Norte 
Fuerte Huancavilca)  

 
- Vía de ingreso al Aeropuerto en 

Daular, desde el Km. 20 vía 
Guayaquil-Salinas hasta el 
polígono del Aeropuerto.  

 
- Vía Perimetral a la Zona de 

expansión urbana Aeropuerto 
Daular, desde el río Chongón 
bordeando el polígono del 
aeropuerto hasta intersectarse con 
la vía a Guayaquil -Salinas Km 
40 (recinto el Consuelo).  

 
- Vía de ingreso por el Campus 

Politécnico, desde la Vía 
Perimetral hasta el anillo vial Km 
29 Petrillo.  

 
- Vía Daular - Sabana Grande.  
 
- $QLOOR� YLDO� GHVGH� HO� ³.P� ��� YtD�

Guayaquil-Salinas hasta Petrillo, 
.P������YtD�D�'DXOH´� 

 
- Vía de ingreso hasta Punta 

Diamante, a través de vía 
Perimetral de la zona de 
expansión urbana Aeropuerto-
Daular. 

5 Metros 
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Par Vial (PV) 

- Los Ríos, Av. 7 S-O - Esmeraldas, Av. 6 S-O  
- Cuenca, calle 16 S-O - Carlos Gómez Rendón, 

calle 18 SO Portete de Tarqui, calle 26 S-O - 
Venezuela, calle 27 S-O Cristóbal Colón 
Fontanarosa, calle 8 S-E - Ayacucho, calle 11 S-E  

- Gral. Eloy Alfaro, Av. 10 S-E - Chile, Av. 9 S-E. 

 

3 Metros 

VIALIDAD SECUNDARIA 

 - Boulevard 9 de Octubre, Eje Este-Oeste  
- Malecón Simón Bolívar, Av. 12 S-E N-E 

4 Metros de Ancho de Soportal, según Art.12.1.a de la 
Ordenanza Sustitutiva. 

Vías Colectoras 
(V4) 

- Domingo Comín, Av. 10 S-E  
- Boyacá, Av. 6 S-E  
- Dr. José Vicente Trujillo, calle 43 S-E y Aurora 

Estrada Ayala y Ramírez, calle 43 S-O 
- Ernesto Albán Mosquera, calle 46 S-E  
- Milagro, AV. 26 S-O  
- Federico Goding, Av. 20 S-O  
- Dr. Fortunato Safadi Emén, Av. 10 N-O  
- Av. Del Periodista, Av. 10 N-O  
- Dr. Enrique Ortega Moreira, calle 12 N-O  
- Dr. Raúl Gómez Lince, Av. 32 N-O  
- John F. Kennedy, calle 9 N-O  
- Pdte. Juan de Dios Martínez Mera, Av. 28 N-O  
- Rodrigo Chávez González, Av. 23 N-O  
- Dr. Isidro Ayora Cueva, Av. 3 N-E  
- Víctor Emilio Estrada, calle 9 N-O  
- Guillermo Pareja Rolando, calle 15 N-E y Av. 2 N-E  
- Ing. Rodolfo Baquerizo Nazur, Av. 2 N-E y calle 19 

N-E Benjamín Carrión Mora, Av. 32 N-O ± calle 
18J N-O y calle 18 N-E 

- Enrique de Grau Ruiz, calle 18 N-E  

- Prolongación de Domingo 
Comín, Av. 10 S-E hasta Cacique 
Tomalá, calle 58 S-E. Dr. Isidro 
Ayora Cueva, Av. 3 N-E; Ing. 
Felipe Pezo Campuzano, calle 
18J N-O 

 
- Prolongación Eduardo Solá 

Franco (Juan Pablo II), calle 19 
N-O. En sector INMACONSA, 
calle Manuela Garaycoa de 
Calderón (Iguanas) calle 27 N-O, 
(Modesto Luque Rivadeneira) 
calle 24 N-O, (Rosavín) calle 29 
N-O (hasta límite urbano). 

 

3 Metros 
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- Río Gualaquiza, 1º herradura 10 N-O  
- Carlos Luis Plaza Dañín, calle 12 N-E  
- Barcelona Sporting Club, calle 4 S-O  
- Dr. José María Velasco Ibarra, Av. 26 S-O  
- Econ. Abdón Calderón Muñoz, Av. 12 S-E  
- Dr. Raúl Clemente Huerta, calle 53 S-E  
- San Juan Bosco, calle 54 S-O  
- Los Esteros, calle 50 S-O  
- Av. De la Democracia, Av. 2 N-E  
- Dr. Antonio Parra Velasco, Av. 4 N-E  
- Ing. Felipe Pezo Campuzano, calle 18J N-O  
- Eduardo Solá Franco (Juan Pablo II) calle 19 N-O  
- Manuela Garaycoa de Calderón, calle 27 N-O  
- calle 24 N-O (Modesto Luque Rivadeneira)  
- calle 29 N-O (Rosavin)  
- Vía Principal Ingreso a Chongón. 

  

Vías Colectoras 
(V5) 

- Diagonal 14 N-O (Av. Principal cerro de 
Mapasingue)  

- En lotización industrial INMACONSA, calles:  
- Quinta Sur  
- Cuarta Sur  
- Primera Sur  
- Eucaliptos, calle 23 N-O  
- calle 23C N-2��FDOOH�³$´�� 
- Tercera Norte  
- Marcel Laniado de Wind, calle 25 N-O  
- calle Primera Este  
- Segunda Este  
- Tercera Este  
- (Quinquelias) Av. 34 N-O  

- Vía paralela Norte a vía 
Guayaquil-Salinas, vía paralela 
Sur a vía Guayaquil-Salinas, vía 
Manga de Cubachi, sector 
INMACONSA: Eduardo Solá 
Franco (Juan Pablo II) calle 19 N-
O, calle Tercera Sur (Límite 
ESPOL), calle Primera Norte, 
cuarta Norte, Quinta Norte 
(Límite Cridesa), calle Sexta 
Norte, Primera Oeste, Tercera 
Oeste, vía Manga de Cubachi. 

3 Metros 
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- Av. 43 N-O (Tecas)  
- Antonio Castro  
- 1ºcallejón 24 N-O (Beta)  
- calle Segunda Oeste 

  

Colectoras Según 
Función (CSF) 

- Dr. Juan Montalván Cornejo (Amazonas), calle 49 
S-O Luis Adriano Dillón, calle 35 S-O   

- Atilio Descalzi Mendoza, calle 35 S-O  
- Mons. César Mosquera Corral, Av. 47 S-O  
- Santa Isabel, calle 42 S-O  
- Ismael Pérez Castro, Av. 34 S-O  
- Chilanes, calle 44B S-O  
- Dr. Rafael García Goyena, calle 30 S-E S-O  
- Luis Noboa Naranjo, Av. 7 S-O  
- Padre Cayetano Tarruell, Av. 2 S-O  
- Dr. Sixto Durán Borrero, Av. 2 S-O 
- Dr. Leónidas Ortega Moreira, calle 47 S-E S-O  
- Julio Zaldumbide, Av. 6 S-O  
- Los Esteros, calle 20 S-O  
- 1º Callejón 51 S-O (Ingreso a Trinipuerto)  
- Cacique Tomalá, calle 58 S-O  
- Dr. Leopoldo Carrera Calvo, Av. 47 N-O hasta 

Martha Bucaram de Roldós, Av. 39 N-O  
- Madre Teresa de Calcula (calle primera de 

Mapasingue Oeste) calle 16 N-O  
- Dr. Ignacio Cuesta Garcés, Av. 36 N-O. 

-  Vía marginal a Estero Las Ranas 
Estero del Muerto, en Isla 
Trinitaria: Vía marginal a esteros 
Santa Ana Mogollón-del Muerto, 
vía ingreso a cooperativa 
Madrigal desde Perimetral, vía 
ingreso a canteras Huayco, 
ingreso a Puerto Hondo, ingreso a 
Cía. La Cemento Nacional, 
ingreso a túnel de CEDEGE Km 
21 de vía a la costa, vía ingreso a 
camaroneras Km 21.2 vía 
Guayaquil- Salinas. 

3 Metros 

 
  
Fuente: Elaboración de autores a través de la (Ordenanza del Plan Regulador de Desarrollo Urbano de Guayaquil, 2000). 
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6. Edificaciones Tipo Torre 

Art. 12.4. EDIFICACIONES TIPO TORRE.- Se exigirán en las subzonas que así lo indiquen y en los solares que cuenten con las 

dimensiones mínimas al respecto establecidas. Si los solares no satisficieren tales dimensiones mínimas, con la excepción de Zonas 

Residenciales Uno (ZR-1), se admitirá edificar la torre sin los respectivos retiros laterales (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y 

Construcciones del Canton Guayaquil., 2000, pág. 6). 

Según Cuadros de la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000, se pueden desarrollar 

edificaciones tipo torre en las siguientes zonas: 

- Zona Residencial Uno (ZR ± 1) ± En Lotes con área de 2000 m² y más.  

- Zona Residencial Dos (ZR ± 2) ± En Lotes con área mínima de 1000 m².  

- Zona Central Doce (ZC ± 12) ± En Lotes con área de 360 m² y más.  

- Corredores Comerciales y de Servicios Dieciséis (CC ± 16) ± En Lotes con área de 450 m² y más.  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 9. Zona Residencial Uno (ZR - 1). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Tabla 10. Zona Residencial Dos (ZR - 2). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

Tabla 11. Zona Central (ZC). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Tabla 12. Corredores Comerciales y de Servicios (CC) 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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 Aplicación práctica ± Edificación tipo torre 6.1.

Es el caso de un cliente que le solicita al arquitecto el diseño de una torre de edificio donde combina vivienda  y comercio (oficinas- 

consultorios). El código predial del bien inmueble es 33-0067-008-0-0-0-1. Según el código predial al consultar USO DE SUELO Y 

DIVISIÓN Y FUSIÓN, corresponde a la Zona de Corredor Comercial y de Servicios Dieciséis con Compatibilidad H (CC ± 16 H), que al 

consultar la Ordenanza detalla los coeficientes que permitirán calcular el COS, CUS, retiros, altura y otras especificaciones (ver tabla 13 y 

14). 

 

  

Tabla 13. Corredores Comerciales y de Servicios (CC). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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x USO DE S UE LO  

x D IV IS IÓ N/ FUS IÓ N DE L SO LAR  

Tabla 14. Datos del Predio según cuadro de Ordenanza. 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

 

CÓDIGO PREDIAL: 033-0067-008-0-0-0-1 

ZONA: CC-16H 

SUPERFICIE: 1.183,62 m² 

Tipo de edificación: Aislada 

COS: 0,65 

CUS: 8 

DENSIDAD NETA: 1500 

ALTURA: 2 

RETIROS: Según ordenanza  

ANCHO DE ACERA: 

RETIRO FRONTAL: Variable 

RETIRO LATERAL y POSTERIOR: 0,20 

TIPO DE EDIFICACIÓN: Aislada 

POSTERIOR: 0,20 

VOLADO: Según ordenanza 

DATOS DEL PREDIO 
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Fuente: Elaboración de autores. 

x USO DE S UE LO  

GRÁFICO  DEL LOTE 

Figura 7. Grafico del lote con sus linderos y mensuras. 
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6.1.1. Desarrollo de los parámetros de normativa según cuadro de la Ordenanza Sustitutiva. 
 

Tabla 15. Cálculo del CUS y DENSIDAD NETA para el Lote. 

Cálculo del CUS 

     CUS = Coeficiente de la norma x Área de Lote + 5% de tolerancia 

     CUS: 8 (Coeficiente de la norma) x 1183,62 m² (Área de Lote) + 5% de tolerancia 

     CUS: 9468,96 m² + 5% de tolerancia 

     CUS: 9468,96 m² + 473,45m²  

     CUS: 9942,41 m² de Construcción CUS AGOTADO 

                         

Cálculo de la 

DENSIDAD NETA 

 

ۯ܂۳ۼ�۲ۯ۷۲܁ۼ۲۳ ൌ
ሺ݁ݐܮ�݁݀�ܽ݁ݎܣ�ݔ�ܽݐ݁ܰ�݀ܽ݀݅ݏ݊݁ܦ�݈ܽ�݁݀�݁ݐ݂݊݁݅ܿ݅݁ܥሻȀͳͲͲͲͲ�݉ଶ

Ͷ��ͷ�ሺܲݎ݈݂ܽ݅݅݉ܽ�݅݀݁݉ݎሻ
�� 

ۯ܂۳ۼ�۲ۯ۷۲܁ۼ۲۳ ൌ
ͳͷͲͲ���ͳͳͺ͵ǡʹ�݉ʹȀͳͲͲͲͲ�݉ʹ

Ͷ� �� 

ۯ܂۳ۼ�۲ۯ۷۲܁ۼ۲۳ ൌ
ͳͷͶ͵Ͳ�݉ଶȀͳͲͲͲͲ�݉ଶ

Ͷ�
�� 

ۯ܂۳ۼ�۲ۯ۷۲܁ۼ۲۳ ൌ
ͳǡͷͶ

Ͷ�
�� 

 

 

 

 

 

ۯ܂۳ۼ�۲ۯ۷۲܁ۼ۲۳ ൌ ͶͶǡ͵ͺͷ�̱�ͶͶ (Unidades de Vivienda) 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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6.1.2. Retiros en la base de la torre. 
 

- Retiro frontal: Variable (Indicador), según cuadro de ordenanza, conforme al ancho de vía, según lo estipulado en el Art. 

14.6.3.a en la página 9 de la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Canton Guayaquil., 2000.  
  

Art. 14.6.3 Frontales: 

a) En Corredores Comerciales y de Servicios (CC), en función del ancho de la vía, se aplicará lo siguiente: 

- Frente a vías de más de treinta metros (30 m.) de ancho, el retiro será de cinco metros (5 m.); 

- Frente a vías de seis a treinta metros (6 - 30 m.) de ancho, retiro de tres metros (3 m.); 

- Frente a vías de menos de seis metros (6 m.) de ancho y peatonales, retiro de dos metros (2 m). 
 

El lote tendrá un retiro frontal de 5 metros, conforme a lo estipulado en la Ordenanza Sustitutiva, ya que se encuentra en una vía con más de 

treinta metros, la Avenida Francisco de Orellana. 
 

- Retiro lateral y posterior: En planta baja y primer piso alto, será según lo que indica la norma.  

 

 

  
 

Retiros laterales: 1,00 metro. 

Retiro posterior: 1,00 metro. 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
Figura 8. Indicación de la ordenanza para ejercicio tipo torre. 
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Calcular el área de la base de la torre 
 

La base está constituida por planta baja y primer piso alto. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

  

Promedio de las dos dimensiones transversales 

porque son diferentes. 
 

- 20,00 + 23,34 = 43,34/2 = 21,67 

     21,67 x 44 = 953,48 m² área de planta baja 

- 20,00 + 23,34 = 43,34/2 = 21,67 

21,67 x 45 = 975,15 m² área de primer piso 

alto. 

NOTA: En el primer piso alto (base de la torre) el 

aumento del volado es opcional e incluso en la 

Torre. 
 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
Figura 9. Gráfico de la base de la torre. 
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6.1.3. Retiros en la torre 
 

- Retiros laterales: Los retiros laterales de la TORRE serán de 3 metros, Según lo estipulado en el Art. 14.6.1.d en la página 8 de 

la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Canton Guayaquil., 2000.  

 

Art. 14.6.1 Laterales, donde sea exigible, de acuerdo a los siguientes frentes de lotes: 

a) Menores de seis metros (6.00 m.), ochenta centímetros (0.8 m). 

b) Entre seis y diez metros de frente (6-10 m.), un metro (1.00 m). 

c) Entre diez y quince metros de frente (10-15 m.), un metro veinte centímetros (1.2 m). 

d) Para frentes mayores a quince metros (15 m.), multiplicando el frente del lote por el coeficiente correspondiente; en ningún              

caso el retiro será inferior a un metro, no siendo exigible, a excepción de los usos calificados como restrictivos o peligrosos, 

más de tres metros (3 m) 

 

 

Retiro Lateral = Frente del lote x coeficiente de la Ordenanza 

Retiro Lateral = 25,34 m x 0,20 = 5,06 

Retiro Lateral = 5,06 m 

NOTA = Si no se quiere dejar un retiro de 5,06 m. se puede acoger al Art.14.6.1.d que señala 3 m. 
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- Retiro posterior: El retiro posterior de la TORRE será de 4 metros, Según lo estipulado en el Art. 14.6.2.d de la página 8 de la 

Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Canton Guayaquil., 2000. 

 

  Art. 14.6.2 Posteriores, donde sea exigible de acuerdo a los siguientes fondos promedio: 

a) Menores de diez metros (10 m.), un metro (1.00 m). 

b) Entre diez y quince metros (10 - 15 m.), un metro cincuenta centímetros (1.50 m). 

c) Entre quince y veinte metros (15 - 20 m.), dos metros (2.00 m). 

d) En fondos de más de veinte metros (20 m.), multiplicando la profundidad media del lote por el coeficiente correspondiente; no se 

exigirá más de cuatro metros (4m.), excepto los casos de usos calificados como condicionados restrictivos, o peligrosos, donde se 

aplicará lo prescrito en el Art.19 de esta Ordenanza.  

 

 

Retiro Posterior = Profundidad media del lote x coeficiente de la Ordenanza 

Retiro Posterior = 50 m x 0,20 = 10 m 

Retiro Posterior = 10 m 

NOTA = Si no se quiere dejar un retiro de 10,0 m. se puede acoger al Art.14.6.2.d que señala 4 m. 
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Calcular área de la TORRE 
 

 

 

  

 

Promediar las dos dimensiones norte-sur respetando los retiros: 

14 + 17,34 = 31,34 / 2 = 15,67 

 

Dimensiones este-oeste, respetando los retiros, son de igual longitud: 41,00 

 

      Superficie de la TORRE = 15,67 x 41 = 642,47 m² 
 

SUMA DE ÁREAS DE PB. + PA +TORRE 

Planta Baja                  = 953,48 m² 

Planta Alta                  = 953, 48 m² 

Planta tipo de la Torre = 642, 47 m² 

                   = 2.549,43 m² 

RESTAR CUS agotado: 9942,41 m² del área sumada: 

9942,41 ± 2549,43 = 7392,98 m2 para completar el CUS hay que proyectar 

las planta de la torre cuantas veces sea necesario para alcanzar el CUS 

agotado. 

NOTA: En la torre el aumento del volado es opcional (dependerá del 

cliente). 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
Figura 10. Cálculo de área en la torre. 
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Alzado del ejercicio Tipo Torre 

  

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
Figura 11. Alzado del ejercicio tipo torre hasta agotar CUS. 



 

37 
 

37 

GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO I 

 
Tabla 16. Gráficos del ejercicio tipo torre. 

GRÁFICOS DEL EJERCICIO TIPO TORRE 

Gráfico de la base de la torre (Vista en planta) Gráfico de la torre (Vista en 
planta) Alzado del ejercicio tipo TORRE hasta AGOTAR CUS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

VOLADO OPCIONAL 
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7. EDIFICACIONES SUJETAS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

Propiedad Horizontal.- Es la organización o división de diversos inmuebles, como resultado de la segregación de un edificio. Se 

podrán someter al régimen de propiedad horizontal las edificaciones que cuenten con dos o más departamentos, comercios, oficinas, u 

otros bienes que sean independientes y puedan ser enajenadas de forma individual (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y 

Construcciones del Canton Guayaquil., 2000, págs. 22 - Art. 50) 

 

Materiales a Usarse.- Para que un edificio construido o en construcción, pueda ser sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, 

deberá ser resistente al fuego y a sismos, con pisos y paredes de medianería y exteriores que protejan a los ambientes del agua, de la 

humedad y de los ruidos; y, disponer de servicios básicos de infraestructura urbana o estar dotado de ellos en forma autónoma (Ordenanza 

Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Canton Guayaquil., 2000, págs. 23 - Art. 51). 

 

Las edificaciones sujetas al Régimen de Propiedad Horizontal deberán acogerse, a las siguientes normas:  

Art. 53 normas de infraestructura e instalaciones eléctricas de uso común e independiente. 

Art. 54 clasificación de las áreas comunes. 

Art. 55 normas de diseño de las áreas comunes. 

Art. 98 requisitos de trámite para las edificaciones nuevas y las construidas anteriormente. 
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 Aplicación práctica ± Edificación sujeta al régimen de propiedad horizontal. 7.1.

Del ejercicio anterior tipo torre se desarrolla la edificación al régimen de PROPIEDAD HORIZONTAL, donde se combina 

departamentos  y comercio (oficinas). El código predial o catastral matriz del bien inmueble es 33-0067-008-0-0-0-1.  
 

El CÓDIGO CATASTRAL es un número que de forma general representa a un SECTOR, MANZANA Y LOTE (SOLAR).  

Para el ejercicio de PROPIEDAD HORIZONTAL el código catastral 33-0067-008-0-0-0-1 aumentará en propiedad horizontal vertical 

(Phv), propiedad horizontal horizontal (Phh).  

Phv: Sera el indicador del número de piso en que se genera la división. 

Phh: Sera el indicador del número de división existente en el piso. 

  

 
  

Para el desarrollo del ejercicio, se tomara en cuenta las unidades de vivienda, obtenido como resultado en el cálculo de la densidad 

neta en el ejercicio anterior de tipo torre.  

 

 

  

Fuente: Elaboración de autores. 

Tabla 17. Calculo de densidad neta en el ejercicio tipo torre. 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

Figura 12. Elementos que conforman un código catastral o predial. 
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Alzado del ejercicio tipo torre SUJETA AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
 

Nota: La entidad municipal es la encarga de dar los códigos en la división que se genera en el edificio.    

 

Alícuotas en Planta Baja. 

 

 

 

Alícuotas en Primera Planta Alta.  

 

 

 

 

Alícuotas en Segunda Planta Alta. 

 

CUADRO DE ALÍCUOTAS 

Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 13. Edificio con cuadro de alícuotas por cada planta. 
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8. PASOS PARA CREAR UNA CUENTA EN LA PÁGINA DEL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL. 

1. Tener escaneados cédula y papel de votación (Deben subirse al portal)  

2. Solicitar al Google: Guayaquil.gob.ec 

3. Buscar la opción servicios en línea y dar clic en VER MÁS 

 

 

 

 

 

 

 

4. En la página de servicios en línea se da clic en mi cuenta y seleccionar REGISTRARSE 

  

Fuente: Obtenido de, Guayaquil.gob.ec 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx 

Figura 14. Opción de servicios en línea. 

Figura 15. Ventana principal de servicios en línea. 



 

42 
 

42 

GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO I 

5. Se obtiene una nueva ventana en donde se deberán llenar los datos solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Nota: Suele demorar dos días para que llegue al correo el número de la cuenta. 
 

Se debe seleccionar Persona Natural 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10004.aspx 
Figura 16. Ventana de registro de usuarios. 
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9. CONSULTAR LA ORDENANZA O NORMATIVA PARA UN CÓDIGO CATASTRAL  

Para cualquier consulta respecto a un solar o edificación debe tener a la mano el código catastral. 

El código catastral se obtiene en el pago anual del IMPUESTO PREDIAL URBANO, o también en la Planilla del pago de AGUA 

POTABLE, o también se puede extraer del plano de Guayaquil. 

 Proceso para Ingresar al Portal del Municipio de Guayaquil 9.1.

1. Buscar la página en Google: Guayaquil.gob.ec / municipio de Guayaquil 

2. Buscar en la segunda ventana hacia abajo: Servicio en línea y dar clic en Ver más 

 

 
  

Fuente: Obtenido de, Guayaquil.gob.ec 
Figura 17. Opción de servicios en línea. 
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Servicios en Línea 

Fuente: Obtenido de,  https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx 
Figura 18. Opciones de consulta en la ventana de servicios en línea. 
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Fuente: obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx 
Figura 19. Opciones de consulta en la ventana de servicios en línea. 



 

46 
 

46 

GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO I 

3. Se abre ventana con muchos servicios para solicitar el que requiera.  

4. Dar clic en uso de suelo en la palabra consultar 

 

 
  

�ŽŶƐƵůƚĂƌ 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx 
Figura 20. Opción de Uso de suelo para ingresar el código predial. 
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5. Se abre ventana donde se debe ingresar el código del solar o bien inmueble. 

 

 
  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00001.aspx 
Figura 21. Ventana para ingresar el código catastral. 
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6. Se abre una página que muestra datos del predio, la dimensión del solar, sus linderos y mensuras. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00001.aspx 

En esta página se clic en DIV/Fusión 
de solar, para conocer en qué Zona se 
encuentra ubicado el predio. 

 

Si se da clic en uso de suelo aparece la 
compatibilidad del uso de suelo. 

Figura 22. Ventana que muestra los datos generales del predio. 
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7. Aparece nueva página de DIV/fusión de solar, en donde se muestra en datos del predio la zona y número de ubicación del 

predio, el cual es un CC-15.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Obtenido la zona y su número (CC - 15), se hace clic en la flecha que lleva a la página anterior, para consultar en uso de suelo 

el tipo de compatibilidad de la zona.   

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00003.aspx 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00003.aspx 

Figura 23. Ventana de DIV/Fusión de solar. 

Figura 24. Menú de opciones rápida, ubicada en la parte superior izquierda de la ventana. 
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9. Se abre la página de uso de suelo, en datos del predio en la parte donde indica zona, aparece el tipo de compatibilidad, para este 

caso será F (CC ± F).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Según el plan regulador, la compatibilidad es un indicador del tipo de uso que tiene el lote. 
 

Ejemplo: La compatibilidad A, indica que el lote tiene un uso exclusivamente Residencial (No se puede generar ninguna actividad 

comercial). 

En el ejercicio anterior se tiene una compatibilidad F, la cual indica que en ese lote se pueden generar algunas actividades de comercio, las 
cuales están indicadas en la ventana de uso de suelo de la página del municipio y en el anexo 5 de la ordenanza sustitutiva. 
 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00005.aspx 
Figura 25. Ventana de uso de suelo. 
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10. Una vez que se conoce la zona, el número de zona y la compatibilidad, se puede ubicar los parámetros respectivos de la norma 

del lote en los cuadros de la ordenanza sustitutiva de edificaciones y construcciones del cantón Guayaquil: 

  

CC - 15 

Fuente: Obtenido de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
Figura 26. Anexo 4 - Cuadro de la Ordenanza Sustitutiva - Corredores Comerciales y de Servicios. 
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11. Las actividades de comercio que indica la compatibilidad de la zona (CC ± 15 F) se ubica en la ventana de uso de suelo de la 

página del municipio al desplazarse hacia abajo y en los cuadros del anexo 5 de la ordenanza sustitutiva de edificaciones y construcciones 

del cantón Guayaquil: 

  

Actividades de comercio según 
el Tipo de Compatibilidad  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00005.aspx 
Figura 27. Ventana de uso de suelo, en donde se pueden observar las actividades de comercio establecidas para el lote. 
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Anexo 5 de la ordenanza sustitutiva de edificaciones y construcciones del cantón Guayaquil: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: En los cuadros del anexo 5, podemos ubicar las normas de estacionamiento, dependiendo del tipo de actividad comercial descritos en los 
mismos.  

CORREDOR COMERCIAL (CC) ± COMPATIBILIDAD F 

Fuente: Obtenido de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
Figura 28. Anexo 5 - Cuadro de Corredores Comerciales y de Servicios. 



 

54 
 

54 

GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO I 

Se llenan los datos de la HOJA de RUTA, con la norma estipulada en la ordenanza, una vez se hayan realizado los cálculos 

correspondientes. 

  

Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 29. Formato de hoja de ruta, para sintetizar los parámetros de la norma para cada lote. 
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10. PASOS PARA OBTENER UN CERTIFICADO DE AVALUÓ Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

1. Buscar la página en Google: Guayaquil.gob.ec / municipio de Guayaquil 

2. Buscar en la segunda ventana hacia abajo: Servicio en línea y dar clic en Ver más 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Se abre ventana, y se debe dirigir en INICIAR SESIÓN.  

  

Iniciar Sesión  

Fuente: Obtenido de, Guayaquil.gob.ec 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx 

Figura 30. Opción de servicios en línea. 

Figura 31. Ventana principal de servicios en línea. 
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4. Se abre una ventana en donde se debe ingresar el usuario y contraseña para entrar a la cuenta, luego se da clic en INICIAR 

SESIÓN.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Una vez que se da clic en iniciar sesión, aparece la ventana de servicios en línea con el nombre de usuario en la parte superior   

JOSÉ LÓPEZ  

Nombre del usuario de la cuenta 

Fuente: Obtenido de, https://login.microsoftonline.com/municipiogye.onmicrosoft.com/oauth2/authorize?client_id=bb2a2e3a-c5e7-4f0a-88e0-

8e01fd3fc1f4&redirect_uri=https%3a%2f%2flogin.microsoftonline.com%2fte%2f91e5dc60-fbde-4bf4-9672-

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx. 

Figura 32. Ventana principal para ingresar a la cuenta municipal. 

Figura 33. Ventana principal de la cuenta del usuario. 

Usuario 
Contraseña 

Se da clic en Iniciar Sesión 

0956744221 
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6. Se debe ubicar en la parte superior en trámites, luego en catastro y urbanismo y se da clic Certificado de Avaluó y Registro 

de predio urbano.  

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx 

Figura 34. Menú general de la ventana de servicios en línea - Ubicación de la opción certificado de avaluó y registro de predio urbano. 

JOSÉ LÓPEZ  
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7. Aparece una nueva ventana en donde se debe ingresar el código predial del lote que se desea consultar el certificado de avaluó 

y registro de predio urbano, luego se da clic en Enviar Solicitud.  

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Certificados/CAT14002.aspx 
Figura 35. Ventana para solicitar un certificado de avalúos y registro de predio urbano. 

0956744221 JOSÉ DAVID  

LÓPEZ  PIO 

JOSÉ LÓPEZ  
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8. Aparece un rectángulo amarillo indicando que el  trámite ha sido ingresado con éxito, luego se da clic en consultar trámite.  

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Se abre una nueva ventana en donde se debe seleccionar Certificado de Avaluó y Registro de Predio Urbano. 

 

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Certificados/CAT14002.aspx 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Certificados/CAT14002.aspx 

Figura 36. Ingreso del código predial y aceptación del trámite en consulta. 

Figura 37. Ventana de consulta de tramites - Certificado de Avalúos y Registro de Predio Urbano. 

Consular Tramite 

0956744231 JOSÉ DAVID  

LÓPEZ  PIO 

JOSÉ LÓPEZ  
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10. Aparece nueva ventana y se da clic en la primera línea en la palabra DETALLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Se abre una nueva ventana y se debe seleccionar  DAR CLIC AQUÍ PARA VER EL CERTIFICADO. 

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Certificados/CAT14002.aspx 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Certificados/CAT14002.aspx 

Figura 38. Ventana de consulta de tramites - Certificado de Avalúos y Registro de Predio Urbano. 

Figura 39. Ventana de consulta de tramites - Certificado de Avalúos y Registro de Predio Urbano. 
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12. Finalmente se obtiene el certificado de avaluó y registro de predio urbano, el cual ofrece la siguiente información del lote en 

consulta:  

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Certificados/CAT14002.aspx 
Figura 40. Información general de un Certificado de Avalúos y Registro de Predio Urbano. 

x Información del propietario registrado en el 
certificado de avaluó. 
 
 

x Estado legal de las escrituras. 
 

x Área del solar con sus linderos y mensuras.  
 
 
 

x Área en el sitio registrada por el Municipio.  
 
 
 
 

x Valor de la propiedad (Avaluó del solar y de la 
construcción registrado en el municipio). 
 

x Información acerca del propietario, respecto a si 
generó un trámite de permiso de construcción para la 
edificación de su casa. 
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CAPÍTULO II 
 

1. PASOS PARA OBTENER LAS GACETAS Y ORDENANZAS MUNICIPALES. 

1. Buscar la página en Google: Guayaquil.gob.ec / municipio de Guayaquil 

 

 

  
Municipio   

Se abre una ventana y en el menú de inicio se debe dar clic en la opción MUNICIPIO. 

Fuente: Obtenido de, https://guayaquil.gob.ec/Paginas/Menu-Municipio.aspx 
Figura 41. Página principal de la Alcaldía de Guayaquil. 
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2. Aparece una ventana y se da clic en GACETAS Y ORDENANZAS. 

 

  

Fuente: Obtenido de, https://guayaquil.gob.ec/Paginas/Menu-Municipio.aspx 
Figura 42. Ventana general del municipio. 
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3. Se llega a esta página, aparecen las opciones de gacetas y ordenanzas, al dar clic en cualquier alternativa se abre nueva ventana 

con una lista de las gacetas y/o de ordenanzas. 

 

 

  

Clic 

Fuente: Obtenido de, https://guayaquil.gob.ec/gacetas-y-ordenanzas 
Figura 43. Ventana para descargar gacetas y ordenanzas 
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2. CUADROS DE NORMATIVAS MUNICIPALES 

 
Anexo # 4 

Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón  Guayaquil 
Normas de Edificación 

 
 

 
 

 
 
 
 

Tabla 18. Zona Residencial Uno (ZR - 1). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Tabla 19. Zona Residencial Dos (ZR - 2). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

Tabla 20. Zona Residencial Tres (ZR - 3). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Tabla 21. Zona Residencial Cuatro (ZR - 4). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

Tabla 22. Zona Residencial Cinco (ZR - 5). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Tabla 23. Zona Central (ZC). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

Tabla 24. Zona Mixta Residencial (ZMR). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Tabla 25. Corredores Comerciales y de Servicios (CC). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Tabla 26. Zona Pericentral (ZP). 

Fuente: Ordenanza que reforma a la ordenanza sustitutiva de edificaciones y construcción del cantón Guayaquil.   

Tabla 27. Zona Industrial (ZI). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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3. Compatibilidad de usos de suelo. 

La compatibilidad de usos de suelo, caracteriza a una zona respecto a las actividades de comercio establecidas y condicionados por 

las normas municipales (Ordenanza del Plan Regulador de Desarrollo Urbano de Guayaquil, 2000). 

En las Zonas Residenciales (ZR) se determinan tres grados posibles de compatibilidad:  

A = Uso exclusivamente residencial 

B =  

C =  

D =  
 

En las Zonas Mixtas Residenciales (ZMR) se determina un grado posible de compatibilidad: 

D = Uso mixto (Residencial y comercial) 
 

En los Corredores Comerciales y de Servicios (CC) se determinan cinco grados posibles de compatibilidad: 
 

E = 

F = 

G = 

H = 

I = 

 
Nota: En la compatibilidad de uso, mientras mayor sea el literal, más serán las actividades de comercio que se podrán realizar en el lote. 

Uso mixto (Residencial y comercial) 

Uso mixto (Residencial y comercial) 



 

72 
 

72 

GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES  DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO II 

4. ESTACIONAMIENTOS 

Se consideró el anexo 5 de la ordenanza sustitutiva de edificaciones y construcciones del cantón Guayaquil, para la realización de los 

cuadros para las normas de estacionamientos en actividades comerciales según la zona y compatibilidad, presentados a continuación: 

4.1. Actividades comerciales en Zonas Residenciales. 
 

 

Tabla 28. Actividades de Comercio en las Zonas Residenciales según su compatibilidad 

Compatibilidad de uso en zonas residenciales 

Compatibilidad A Compatibilidad B Compatibilidad C 
 

Uso exclusivamente residencial  
 

COMERCIALES:  

x Restaurantes 
x Hoteles 
x Locales comerciales 

SERVICIOS COMERCIALES:  
x Oficinas, Consultorios, Despachos para 

profesionales. 
x Finanzas (bancos) y Seguros 
x Servicios de esparcimiento 

BIENESTAR GENERAL 
x Educación y Cultura 
x Organizaciones religiosas (Culto) 
x Teatros 
x Cinematógrafos 

 

COMERCIALES:  

x Supermercados 
x Almacenes por departamentos 
x Centros Comerciales 
x Restaurantes 
x Hoteles 
x Locales comerciales 

SERVICIOS COMERCIALES:  
x Oficinas, Consultorios, Despachos para 

profesionales. 
BIENESTAR GENERAL 

x Educación y Cultura 
x Organizaciones religiosas (Culto) 
x Recreación 
x Feria 
x Servicios médicos (Salud) 
x Teatros 
x Cinematógrafos 
x Emisiones de Radio y Televisión 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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4.2. Normas de estacionamientos en Zonas Residenciales según su compatibilidad. 
 

Tabla 29. Actividades de Comercio en las Zonas Residenciales según la compatibilidad B. 

NORMAS DE ESTACIONAMIENTOS EN LA ZONA RESIDENCIAL SEGÚN SU COMPATIBILIDAD 

Compatibilidad B 

Actividades de Comercio Normas de Estacionamiento 
Restaurantes Un estacionamiento cada 15 m² de local 
Hoteles Un estacionamiento cada 2 habitaciones 

Locales comerciales Un estacionamiento cada 50 m² de área de atención al público, más un estacionamiento cada 50 m² de 
área de bodegaje e instalación administrativa 

Oficinas, Consultorios, Despachos para 
profesionales. 

Un estacionamiento por cada oficina de hasta 50 m², un estacionamiento adicional por cada 50 m² de 
excedente. 

Finanzas (bancos) y Seguros Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 

Servicios de esparcimiento Un estacionamiento por cada 50 m² de construcción. 

Educación y Cultura 

Primaria: Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 2 estacionamientos para visitantes.  
Secundaria Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 4 estacionamientos para visitantes.  
Superior:  

- Universidad privada: Un estacionamiento por cada 25 m² de construcción.  
- Universidad estatal: Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción. 

Biblioteca y galerías de arte público: Un estacionamiento por cada 60 m² de área de uso público.  
Museos: Un estacionamiento por cada 30 m² de exposición. 

Organizaciones religiosas (Culto) Un estacionamiento por cada 25 m² de construcción 
Teatros Un estacionamiento por cada 10 m² de construcción 

Cinematógrafos Un estacionamiento por cada 15 m² de construcción 
 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Tabla 30. Actividades de Comercio en las Zonas Residenciales según la compatibilidad C. 

NORMAS DE ESTACIONAMIENTOS EN LA ZONA RESIDENCIAL SEGÚN SU COMPATIBILIDAD 

Compatibilidad C 

Actividades de Comercio Normas de Estacionamiento 
Supermercados Un estacionamiento por cada 30 m² de área de venta, más un estacionamiento para camión por cada 400 m² de área de 

bodegaje. 

Almacenes por departamentos Un estacionamiento cada por 50 m² de área de venta, más un estacionamiento para camión por cada 400 m² de área de 
bodegaje. 

Centros Comerciales Un estacionamiento por cada 30 m² de locales y área de circulación para el público. 
Restaurantes Un estacionamiento cada 25 m² de local 
Hoteles Un estacionamiento cada 5 habitaciones 

Locales comerciales Un estacionamiento cada 50 m² de área de atención al público, más un estacionamiento cada 50 m² de área de bodegaje 
e instalación administrativa 

Oficinas, Consultorios, Despachos para profesionales. Un estacionamiento por cada dos oficinas de hasta 25 m², un estacionamiento adicional por cada 25 m² de excedente. 

Educación y Cultura 

Primaria: Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 2 estacionamientos para visitantes.  
Secundaria Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 4 estacionamientos para visitantes.  
Superior:  

- Universidad privada: Un estacionamiento por cada 25 m² de construcción.  
- Universidad estatal: Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción. 

Biblioteca y galerías de arte público: Un estacionamiento por cada 60 m² de área de uso público.  
Museos: Un estacionamiento por cada 30 m² de exposición. 

Organizaciones religiosas (Culto) Un estacionamiento por cada 25 m² de construcción 

Recreación Deportes: Un estacionamiento por cada 50 asientos o 25 m² de construcción. 
Clubes náuticos: Dos estacionamientos por cada 3 atracaderos, para restaurantes el 50% de lo establecido por norma. 

Feria Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción 
Servicios médicos (Salud) Sin hospitalización: Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción 
Teatros Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción 
Cinematógrafos Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción 
Emisiones de Radio y Televisión Un estacionamiento por cada 10 asistentes, o un estacionamiento por cada 10 m² de área de acceso al público. 

 Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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4.3.  Actividades comerciales en los Corredores Comerciales y de Servicios. 
 
 
 
 

Tabla 31. Actividades de Comercio en los Corredores Comerciales y de Servicios según su tipo de compatibilidad 

Compatibilidad de uso en los Corredores Comerciales y de Servicios  

Compatibilidad E Compatibilidad F Compatibilidad G Compatibilidad H Compatibilidad I 
COMER CIALES :  
Comercio al por Mayor 
Supermercados 
Almacenes por departamentos 
Centros Comerciales 
Restaurantes 
Hoteles 
Locales comerciales 
SERVI CIO S 
COMER CIALES :  
Oficinas, Consultorios, Despachos para 
profesionales. 
Servicios a las empresas 
Finanzas (bancos) y Seguros 
Servicios de esparcimiento: 
Bares/Discoteca 
COMU NI CA CIÓ N Y 
TRAN SPORTE  
Terminales de Transporte 
BIENESTAR GENER AL  
Educación y Cultura 
Organizaciones religiosas (Culto) 
Recreación 
Feria 
Seguridad y gobierno 
Teatros y Cinematógrafos 
Emisiones de Radio y Televisión 
Institutos de investigación y ciencia 

COMER CIALES :  
Comercio al por Mayor 
Supermercados 
Almacenes por departamentos 
Centros Comerciales 
Restaurantes 
Hoteles 
Locales comerciales 
SERVI CIO S 
COMER CIALES :  
Oficinas, Consultorios, Despachos para 
profesionales. 
Servicios a las empresas 
Finanzas (bancos) y Seguros 
Servicios de esparcimiento: 
Bares/Discoteca 
Servicios de reparación 
COMU NI CA CIÓ N Y 
TRAN SPORTE  
Terminales de Transporte 
Reparaciones de Automóviles 
Despacho, almacenamiento y empaque 
de mercaderías (Bodegas) 
BIENESTAR GENER AL  
Educación y Cultura 
Organizaciones religiosas (Culto) 
Recreación 
Feria 
Servicios médicos (Salud) 
Seguridad y gobierno 
Teatros y Cinematógrafos 
Emisiones de Radio y Televisión 
Institutos de investigación y ciencia 

COMER CIALES :  
Comercio al por Mayor 
Supermercados 
Almacenes por departamentos 
Centros Comerciales 
Restaurantes 
Hoteles 
Locales comerciales 
SERVI CIO S 
COMER CIALES :  
Oficinas, Consultorios, Despachos para 
profesionales. 
Servicios a las empresas 
Finanzas (bancos) y Seguros 
Servicios de esparcimiento: 
Bares/Discoteca 
COMU NI CA CIÓ N Y 
TRAN SPORTE  
Terminales de Transporte 
Reparaciones de Automóviles 
Despacho, almacenamiento y empaque 
de mercaderías (Bodegas) 
BIENE STAR GENER AL  
Educación y Cultura 
Organizaciones religiosas (Culto) 
Recreación 
Feria 
Servicios médicos (Salud) 
Seguridad y gobierno 
Teatros y Cinematógrafos 
Emisiones de Radio y Televisión 
Institutos de investigación y ciencia 

IND USTR IAL :  
Pequeña Industria 
Mediana Industria 
COMER CIALES :  
Comercio al por Mayor 
Supermercados 
Almacenes por departamentos 
Centros Comerciales 
Restaurantes 
Hoteles 
Locales comerciales 
SERVI CIO S 
COMER CIALES :  
Oficinas, Consultorios, Despachos para 
profesionales. 
Servicios a las empresas 
Finanzas (bancos) y Seguros 
Servicios de esparcimiento: 
Bares/Discoteca 
COMU NI CA CIÓ N Y 
TRAN SPORTE  
Terminales de Transporte 
Despacho, almacenamiento y empaque 
de mercaderías (Bodegas) 
BIENESTAR GENER AL  
Educación y Cultura 
Organizaciones religiosas (Culto) 
Recreación 
Feria 
Servicios médicos (Salud) 
Seguridad y gobierno 
Teatros y Cinematógrafos 
Emisiones de Radio y Televisión 
Institutos de investigación y ciencia 

IND USTR IAL :  
Mediana Industria 
COMER CIALES :  
Comercio al por Mayor 
Supermercados 
Almacenes por departamentos 
Centros Comerciales 
Restaurantes 
Hoteles 
Locales comerciales 
SERVI CIO S 
COMER CIALES :  
Oficinas, Consultorios, Despachos para 
profesionales. 
Servicios a las empresas 
Finanzas (bancos) y Seguros 
Servicios de esparcimiento: 
Bares/Discoteca 
Servicios de reparación 
COMU NI CA CIÓ N Y 
TRAN SPORTE  
Terminales de Transporte 
Reparaciones de Automóviles 
Despacho, almacenamiento y empaque 
de mercaderías (Bodegas) 
BIENESTAR GENER AL  
Educación y Cultura 
Organizaciones religiosas (Culto) 
Recreación 
Feria 
Seguridad y gobierno 
Teatros y Cinematógrafos 
Emisiones de Radio y Televisión 
Institutos de investigación y ciencia 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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4.4. Normas de estacionamientos en los Corredores Comerciales y de Servicios según su compatibilidad. 
 
     Tabla 32. Normas de estacionamientos en los Corredores Comerciales y de Servicios según la compatibilidad E. 

NORMAS DE ESTACIONAMIENTOS EN LOS CORREDORES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SEGÚN SU TIPO DE COMPATIBILIDAD 
Compatibilidad E 

Actividades de Comercio Normas de Estacionamiento 
Comercio al por Mayor Un estacionamiento cada por 50 m² construcción, más un estacionamiento para camión por cada 500 m² de construcción. 

Supermercados Un estacionamiento por cada 25 m² de área de venta en locales de hasta 400 m², un estacionamiento cada 15 m² de área de venta en locales 
mayores de 400 m², más un espacio para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 

Almacenes por departamentos Un estacionamiento por cada 40 m² de área de venta en locales de hasta 400 m², un estacionamiento cada 30 m² de área de venta en locales 
mayores de 400 m², más un espacio para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 

Centros Comerciales Un estacionamiento por cada 30 m² de locales y área de circulación para el público. 
Restaurantes Un estacionamiento cada 15 m² de local 
Hoteles Un estacionamiento cada 2 habitaciones 

Locales comerciales Un estacionamiento cada 30 m² de área de atención al público, más un estacionamiento cada 50 m² de área de bodegaje e instalación 
administrativa. 

Oficinas, Consultorios, Despachos para profesionales. Un estacionamiento por cada oficina de hasta 50 m², un estacionamiento adicional por cada 50 m² de excedente. 
Servicios a las empresas Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Finanzas (bancos) y Seguros Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Servicios de esparcimiento: Bares/Discoteca Un estacionamiento por cada 10 m² de construcción. 
Terminales de Transporte Un estacionamiento por cada 10 m² de construcción, o un estacionamiento cada 15 usuarios. 

Educación y Cultura 

Primaria: Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 2 estacionamientos para visitantes.  
Secundaria Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 4 estacionamientos para visitantes.  
Superior:  

- Universidad privada: Un estacionamiento por cada 25 m² de construcción.  
- Universidad estatal: Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción. 

Biblioteca y galerías de arte público: Un estacionamiento por cada 60 m² de área de uso público.  
Museos: Un estacionamiento por cada 30 m² de exposición. 

Organizaciones religiosas (Culto) Un estacionamiento por cada 15 m² de construcción 

Recreación Deportes: Un estacionamiento por cada 50 asientos o 25 m² de construcción. 
Clubes náuticos: Dos estacionamientos por cada 3 atracaderos, para restaurantes el 50% de lo establecido por norma. 

Feria Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción cubierta y atención al publico 
Seguridad y gobierno Un estacionamiento por cada 40 m² de construcción. 
Teatros y Cinematógrafos Un estacionamiento por cada 15 m² de construcción. 
Emisiones de Radio y Televisión Un estacionamiento por cada 10 asistentes, o un estacionamiento cada 10 m² de área de acceso al público. 
Institutos de investigación y ciencia Un estacionamiento por cada 2 empleados o investigadores. 

 
Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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     Tabla 33.Normas de estacionamientos en los Corredores Comerciales y de Servicios según la compatibilidad F.  

NORMAS DE ESTACIONAMIENTOS EN LOS CORREDORES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SEGÚN SU TIPO DE COMPATIBILIDAD 

Compatibilidad F 
Actividades de Comercio Normas de Estacionamiento 

Comercio al por Mayor Un estacionamiento cada por 50 m² construcción, más un estacionamiento para camión por cada 500 m² de construcción. 

Supermercados Un estacionamiento por cada 25 m² de área de venta en locales de hasta 400 m², un estacionamiento cada 15 m² de área de venta en locales mayores 
de 400 m², más un espacio para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 

Almacenes por departamentos Un estacionamiento por cada 40 m² de área de venta en locales de hasta 400 m², un estacionamiento cada 30 m² de área de venta en locales mayores 
de 400 m², más un espacio para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 

Centros Comerciales Un estacionamiento por cada 30 m² de locales y área de circulación para el público. 
Restaurantes Un estacionamiento cada 30 m² de local 
Hoteles Un estacionamiento cada 6 habitaciones 
Locales comerciales Un estacionamiento cada 30 m² de área de atención al público, más un estacionamiento cada 50 m² de área de bodegaje e instalación administrativa. 
Oficinas, Consultorios, Despachos para profesionales. Un estacionamiento por cada dos oficinas de hasta 50 m², un estacionamiento adicional por cada 50 m² de excedente. 
Servicios a las empresas Un estacionamiento por cada 40 m² de construcción. 
Finanzas (bancos) y Seguros Un estacionamiento por cada 40 m² de construcción. 
Servicios de esparcimiento: Bares/Discoteca Un estacionamiento por cada 50 m² de construcción. 
Servicios de reparación Un estacionamiento por cada 50 m² de construcción. 
Terminales de Transporte Un estacionamiento por cada 10 m² de construcción, o un estacionamiento cada 15 usuarios. 
Reparaciones de Automóviles Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción. 
Despacho, almacenamiento y empaque de mercaderías  Un estacionamiento para camión por cada 500 m² de construcción más un estacionamiento para vehículo pequeño por cada 150 m² de construcción. 

Educación y Cultura 

Primaria: Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 2 estacionamientos para visitantes.  
Secundaria Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 4 estacionamientos para visitantes.  
Superior:  

- Universidad privada: Un estacionamiento por cada 25 m² de construcción.  
- Universidad estatal: Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción. 

Biblioteca y galerías de arte público: Un estacionamiento por cada 60 m² de área de uso público.  
Museos: Un estacionamiento por cada 30 m² de exposición. 

Organizaciones religiosas (Culto) Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción 

Recreación Deportes: Un estacionamiento por cada 50 asientos o 25 m² de construcción. 
Clubes náuticos: Dos estacionamientos por cada 3 atracaderos, para restaurantes el 50% de lo establecido por norma. 

Feria Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción cubierta y atención al publico 
Servicios médicos (Salud) Un estacionamiento por cada 50 m² de construcción. 
Seguridad y gobierno Un estacionamiento por cada 40 m² de construcción. 
Teatros y Cinematógrafos Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Emisiones de Radio y Televisión Un estacionamiento por cada 10 asistentes, o un estacionamiento cada 10 m² de área de acceso al público. 
Institutos de investigación y ciencia Un estacionamiento por cada 2 empleados o investigadores. 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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    Tabla 34. Normas de estacionamientos en los Corredores Comerciales y de Servicios según la compatibilidad G. 

NORMAS DE ESTACIONAMIENTOS EN LOS CORREDORES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SEGÚN SU TIPO DE COMPATIBILIDAD 

Compatibilidad G 
Actividades de Comercio Normas de Estacionamiento 

Comercio al por Mayor Un estacionamiento cada por 50 m² construcción, más un estacionamiento para camión por cada 500 m² de construcción. 

Supermercados Un estacionamiento por cada 25 m² de área de venta en locales de hasta 400 m², un estacionamiento cada 15 m² de área de venta en locales mayores 
de 400 m², más un espacio para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 

Almacenes por departamentos Un estacionamiento por cada 40 m² de área de venta en locales de hasta 400 m², un estacionamiento cada 30 m² de área de venta en locales mayores 
de 400 m², más un espacio para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 

Centros Comerciales Un estacionamiento por cada 30 m² de locales y área de circulación para el público. 
Restaurantes Un estacionamiento cada 15 m² de local 
Hoteles Un estacionamiento cada 3 habitaciones 
Locales comerciales Un estacionamiento cada 30 m² de área de atención al público, más un estacionamiento cada 50 m² de área de bodegaje e instalación administrativa. 
Oficinas, Consultorios, Despachos para profesionales. Un estacionamiento por cada oficina de hasta 50 m², un estacionamiento adicional por cada 50 m² de excedente. 
Servicios a las empresas Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Finanzas (bancos) y Seguros Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Servicios de esparcimiento: Bares/Discoteca Un estacionamiento por cada 10 m² de construcción. 
Terminales de Transporte Un estacionamiento por cada 10 m² de construcción, o un estacionamiento cada 15 usuarios. 
Reparaciones de Automóviles Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción. 
Despacho, almacenamiento y empaque de mercaderías Un estacionamiento para camión por cada 500 m² de construcción más un estacionamiento para vehículo pequeño por cada 150 m² de construcción. 

Educación y Cultura 

Primaria: Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 2 estacionamientos para visitantes.  
Secundaria Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 4 estacionamientos para visitantes.  
Superior:  

- Universidad privada: Un estacionamiento por cada 25 m² de construcción.  
- Universidad estatal: Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción. 

Biblioteca y galerías de arte público: Un estacionamiento por cada 60 m² de área de uso público.  
Museos: Un estacionamiento por cada 30 m² de exposición. 

Organizaciones religiosas (Culto) Un estacionamiento por cada 15 m² de construcción 

Recreación Deportes: Un estacionamiento por cada 50 asientos o 25 m² de construcción. 
Clubes náuticos: Dos estacionamientos por cada 3 atracaderos, para restaurantes el 50% de lo establecido por norma. 

Feria Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción cubierta y atención al publico 
Servicios médicos (Salud) Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Seguridad y gobierno Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Teatros y Cinematógrafos Un estacionamiento por cada 15 m² de construcción. 
Emisiones de Radio y Televisión Un estacionamiento por cada 10 asistentes, o un estacionamiento cada 10 m² de área de acceso al público. 
Institutos de investigación y ciencia Un estacionamiento por cada 2 empleados o investigadores. 

 
 
 Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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     Tabla 35. Normas de estacionamientos en los Corredores Comerciales y de Servicios según la compatibilidad H.  

NORMAS DE ESTACIONAMIENTOS EN LOS CORREDORES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SEGÚN SU TIPO DE COMPATIBILIDAD 

Compatibilidad H 
Actividades de Comercio Normas de Estacionamiento 

Pequeña Industria. Un estacionamiento cada por 100 m² construcción. 
Mediana Industria. Un estacionamiento cada por 100 m² FRQVWUXFFLyQ��PiV�XQ�HVWDFLRQDPLHQWR�SRU�FDGD�XQLGDG�GH�WUDQVSRUWH�SURSLR����� 
Comercio al por Mayor Un estacionamiento cada por 50 m² construcción, más un estacionamiento para camión por cada 500 m² de construcción. 

Supermercados Un estacionamiento por cada 25 m² de área de venta en locales de hasta 400 m², un estacionamiento cada 15 m² de área de venta en locales mayores 
de 400 m², más un espacio para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 

Almacenes por departamentos Un estacionamiento por cada 40 m² de área de venta en locales de hasta 400 m², un estacionamiento cada 30 m² de área de venta en locales mayores 
de 400 m², más un espacio para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 

Centros Comerciales Un estacionamiento por cada 30 m² de locales y área de circulación para el público. 
Restaurantes Un estacionamiento cada 15 m² de local 
Hoteles Un estacionamiento cada 2 habitaciones 
Locales comerciales Un estacionamiento cada 30 m² de área de atención al público, más un estacionamiento cada 50 m² de área de bodegaje e instalación administrativa. 
Oficinas, Consultorios, Despachos para profesionales. Un estacionamiento por cada oficina de hasta 50 m², un estacionamiento adicional por cada 50 m² de excedente. 
Servicios a las empresas Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Finanzas (bancos) y Seguros Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Servicios de esparcimiento: Bares/Discoteca Un estacionamiento por cada 10 m² de construcción. 
Terminales de Transporte Un estacionamiento por cada 10 m² de construcción, o un estacionamiento cada 15 usuarios. 
Despacho, almacenamiento y empaque de mercaderías (Bodegas) Un estacionamiento para camión por cada 500 m² de construcción más un estacionamiento para vehículo pequeño por cada 150 m² de construcción. 

Educación y Cultura 

Primaria: Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 2 estacionamientos para visitantes.  
Secundaria Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 4 estacionamientos para visitantes.  
Superior:  

- Universidad privada: Un estacionamiento por cada 25 m² de construcción.  
- Universidad estatal: Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción. 

Biblioteca y galerías de arte público: Un estacionamiento por cada 60 m² de área de uso público.  
Museos: Un estacionamiento por cada 30 m² de exposición. 

Organizaciones religiosas (Culto) Un estacionamiento por cada 15 m² de construcción 

Recreación Deportes: Un estacionamiento por cada 50 asientos o 25 m² de construcción. 
Clubes náuticos: Dos estacionamientos por cada 3 atracaderos, para restaurantes el 50% de lo establecido por norma. 

Feria Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción cubierta y atención al publico 
Servicios médicos (Salud) Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Seguridad y gobierno Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Teatros y Cinematógrafos Un estacionamiento por cada 15 m² de construcción. 
Emisiones de Radio y Televisión Un estacionamiento por cada 10 asistentes, o un estacionamiento cada 10 m² de área de acceso al público. 
Institutos de investigación y ciencia Un estacionamiento por cada 2 empleados o investigadores. 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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   Tabla 36. Normas de estacionamientos en los Corredores Comerciales y de Servicios según la compatibilidad I.  

NORMAS DE ESTACIONAMIENTOS EN LOS CORREDORES COMERCIALES Y DE SERVICIOS SEGÚN SU TIPO DE COMPATIBILIDAD 

Compatibilidad I 
Actividades de Comercio Normas de Estacionamiento 

Mediana Industria. 8Q�HVWDFLRQDPLHQWR�FDGD�SRU�����Pð�FRQVWUXFFLyQ��PiV�XQ�HVWDFLRQDPLHQWR�SRU�FDGD�XQLGDG�GH�WUDQVSRUWH�SURSLR����� 
Comercio al por Mayor Un estacionamiento cada por 50 m² construcción, más un estacionamiento para camión por cada 500 m² de construcción. 

Supermercados Un estacionamiento por cada 25 m² de área de venta en locales de hasta 400 m², un estacionamiento cada 15 m² de área de venta en locales mayores 
de 400 m², más un espacio para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 

Almacenes por departamentos Un estacionamiento por cada 40 m² de área de venta en locales de hasta 400 m², un estacionamiento cada 30 m² de área de venta en locales mayores 
de 400 m², más un espacio para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 

Centros Comerciales Un estacionamiento por cada 30 m² de locales y área de circulación para el público. 
Restaurantes Un estacionamiento cada 30 m² de local 

Hoteles Un estacionamiento cada 3 habitaciones 

Locales comerciales Un estacionamiento cada 30 m² de área de atención al público, más un estacionamiento cada 50 m² de área de bodegaje e instalación administrativa. 
Oficinas, Consultorios, Despachos para profesionales. Un estacionamiento por cada dos oficinas de hasta 50 m², un estacionamiento adicional por cada 50 m² de excedente. 
Servicios a las empresas Un estacionamiento por cada 40 m² de construcción. 
Finanzas (bancos) y Seguros Un estacionamiento por cada 40 m² de construcción. 
Servicios de esparcimiento: Bares/Discoteca Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Servicios de Reparación  Un estacionamiento por cada 50 m² de construcción. 
Terminales de Transporte Un estacionamiento por cada 10 m² de construcción, o un estacionamiento cada 15 usuarios. 
Reparación de Automóviles  Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción. 
Despacho, almacenamiento y empaque de mercaderías (Bodegas) Un estacionamiento para camión por cada 500 m² de construcción más un estacionamiento para vehículo pequeño por cada 150 m² de construcción. 

Educación y Cultura 

Primaria: Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 2 estacionamientos para visitantes.  
Secundaria Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 4 estacionamientos para visitantes.  
Superior:  

- Universidad privada: Un estacionamiento por cada 25 m² de construcción.  
- Universidad estatal: Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción. 

Biblioteca y galerías de arte público: Un estacionamiento por cada 60 m² de área de uso público.  
Museos: Un estacionamiento por cada 30 m² de exposición. 

Organizaciones religiosas (Culto) Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción 

Recreación Deportes: Un estacionamiento por cada 50 asientos o 25 m² de construcción. 
Clubes náuticos: Dos estacionamientos por cada 3 atracaderos, para restaurantes el 50% de lo establecido por norma. 

Feria Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción cubierta y atención al publico 
Seguridad y gobierno Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Teatros y Cinematógrafos Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Emisiones de Radio y Televisión Un estacionamiento por cada 10 asistentes, o un estacionamiento cada 10 m² de área de acceso al público. 
Institutos de investigación y ciencia Un estacionamiento por cada 2 empleados o investigadores. 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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4.5. Actividades comerciales para Zonas Central, Pericentral, Mixta Residencial e Industrial.  
 
Tabla 37. Actividades de comercio en la Zona Central, Pericentral, Mixta Residencial y Zona Industrial.  

ACTIVIDADES DE COMERCIO  
Zona Central Zona Pericentral Zona Mixta Residencial Zona Industrial 

 

 COMERC IALES :  
x Supermercados 
x Almacenes por departamentos 
x Centros Comerciales 
x Restaurantes 
x Hoteles 
x Locales Comerciales 

SERVI CIO S C OMER CIALE S:  
x Oficinas, Consultorios, Despachos 

para profesionales. 
x Servicios de esparcimiento 
x Finanzas (bancos) y Seguros 
x Servicios a las empresas 
x Servicios personales directos 

COMU NI CA CIÓ N Y 
TRAN SPORTE  

x Servicios relacionados al transporte 
BIENESTAR GENER AL  

x Educación y Cultura 
x Organizaciones religiosas (Culto) 
x Recreación  
x Teatros 
x Cinematógrafos 
x Emisiones de Radio y Televisión 
x Institutos de investigación  

 

IND USTR IAL :  
x Pequeña 

COMER CIALES :  
x Supermercados 
x Almacenes por departamentos 
x Centros Comerciales 
x Restaurantes 
x Hoteles 
x Locales Comerciales 

SERVI CIO S C OMER CIALE S:  
x Oficinas, Consultorios, Despachos para 

profesionales. 
x Servicios de esparcimiento 
x Finanzas (bancos) y Seguros 
x Servicios a las empresas 
x Servicios personales directos 

COMU NI CA CIÓ N Y TR AN SPORTE  
x Terminales de transporte 
x Servicios relacionados al transporte 
x Despacho, almacenamiento y empaque 

de mercaderías (Bodegas) 
BIENESTAR GENER AL  

x Educación y Cultura 
x Organizaciones religiosas (Culto) 
x Recreación  
x Feria 
x Servicios Médicos (Salud) 
x Seguridad y Gobierno 
x Teatros 
x Cinematógrafos 
x Emisiones de Radio y Televisión 
x Institutos de investigación 

 
IND USTR IAL :  

x Pequeña 
COMER CIALES :  

x Supermercados 
x Almacenes por departamentos 
x Centros Comerciales 
x Restaurantes 
x Hoteles 
x Motel 
x Locales Comerciales 

SERVI CIO S C OMER CIALE S:  
x Oficinas, Consultorios, Despachos para 

profesionales. 
x Servicios de esparcimiento 
x Finanzas (bancos) y Seguros 
x Servicios a las empresas 
x Servicios personales directos 
x Servicios de Reparación  

COMU NI CA CIÓ N Y TR AN SPORTE  
x Terminales de transporte 
x Servicios relacionados al transporte 
x Despacho, almacenamiento y empaque 

de mercaderías (Bodegas) 
BIENESTAR GENER AL  

x Educación y Cultura 
x Organizaciones religiosas (Culto) 
x Recreación  
x Feria 
x Servicios Médicos (Salud) 
x Seguridad y Gobierno 
x Teatros 
x Cinematógrafos 
x Emisiones de Radio y Televisión 
x Institutos de investigación. 

 
IND USTR IAL :  

x Pequeña 
x Mediana 
x Grande 

COMER CIALES :  
x Comercio al por mayor 
x Supermercados  
x Restaurantes 
x Motel 

SERVI CIO S C OMER CIALE S:  
x Finanzas (bancos) y Seguros 
x Servicios a las empresas 
x Servicios de Reparación  

COMU NI CA CIÓ N Y 
TRAN SPORTE  

x Terminales de transporte 
x Despacho, almacenamiento y 

empaque de mercaderías 
(Bodegas) 

BIENESTAR GENER AL  
x Recreación  
x Feria 
x Servicios Médicos (Salud) 
x Seguridad y Gobierno 
x  Institutos de investigación 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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4.6. Normas de estacionamientos en la Zona Central. 
Tabla 38. Normas de estacionamientos para actividades comerciales en la Zona Central.  

NORMAS DE ESTACIONAMIENTOS PARA ACTIVIDADES COMERCIALES EN LA ZONA CENTRAL  
Actividades de Comercio Normas de Estacionamiento 

Supermercados Un estacionamiento por cada  30 m² de área de venta, más un estacionamiento para camión por cada 400 m² de área de 
bodegaje. 

Almacenes por departamentos Un estacionamiento cada por 50 m² de área de venta, más un estacionamiento para camión por cada 400 m² de área de 
bodegaje. 

Centros Comerciales Un estacionamiento por cada 35 m² de locales y área de circulación para el público. 
Restaurantes Un estacionamiento cada 30 m² de local 
Hoteles Un estacionamiento cada 3 habitaciones 

Locales comerciales Un estacionamiento cada 50 m² de área de atención al público, más un estacionamiento cada 150 m² de área de 
bodegaje e instalación administrativa 

Oficinas, Consultorios, Despachos para profesionales. Un estacionamiento por cada dos oficinas de hasta 50 m², un estacionamiento adicional por cada 50 m² de excedente. 
Servicios de Esparcimiento Bares y discotecas: Un estacionamiento por cada 20 m² de área de construcción. 
Finanzas (Bancos) y Seguros Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción 
Servicios a las empresas Un estacionamiento por cada 30 m² de área de construcción 
Servicios personales directos Un estacionamiento por cada local de hasta 50 m², más un estacionamiento adicional por cada 15 m² de excedente.  
Servicios relacionados al transporte Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción. 

Educación y Cultura 

Primaria: Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 2 estacionamientos para visitantes.  
Secundaria Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 4 estacionamientos para visitantes.  
Superior:  

- Universidad privada: Un estacionamiento por cada 25 m² de construcción.  
- Universidad estatal: Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción. 

Biblioteca y galerías de arte público: Un estacionamiento por cada 60 m² de área de uso público.  
Museos: Un estacionamiento por cada 30 m² de exposición. 

Organizaciones religiosas (Culto) Un estacionamiento por cada 35 m² de construcción 
Recreación Clubes náuticos: Dos estacionamientos por cada 3 atracaderos, para restaurantes el 50% de lo establecido por norma. 
Teatros Un estacionamiento por cada 15 m² de construcción 
Cinematógrafos Un estacionamiento por cada 20 m² de área de construcción 
Emisiones de Radio y Televisión Un estacionamiento por cada 10 asistentes, o un estacionamiento por cada 10 m² de área de acceso al público. 
Institutos de Investigación y Ciencia Un estacionamiento por cada dos Empleados o Investigadores 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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4.7. Normas de estacionamientos en la Zona Pericentral. 
Tabla 39. Normas de estacionamientos para actividades comerciales en la Zona Pericentral.  

NORMAS DE ESTACIONAMIENTOS PARA ACTIVIDADES COMERCIALES EN LA ZONA PERICENTRAL  
Actividades de Comercio Normas de Estacionamiento 

Pequeña Industria Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción 
Supermercados Un estacionamiento por cada  30 m² de área de venta, más un estacionamiento para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 
Almacenes por departamentos Un estacionamiento cada por 50 m² de área de venta, más un estacionamiento para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 
Centros Comerciales Un estacionamiento por cada 35 m² de locales y área de circulación para el público. 
Restaurantes Un estacionamiento cada 40 m² de local 
Hoteles Un estacionamiento cada 5 habitaciones 
Locales comerciales Un estacionamiento cada 40 m² de área de atención al público, más un estacionamiento cada 150 m² de área de bodegaje e instalación administrativa 
Oficinas, Consultorios, Despachos para profesionales. Un estacionamiento por cada dos oficinas de hasta 50 m², un estacionamiento adicional por cada 50 m² de excedente. 
Servicios de Esparcimiento Bares y discotecas: Un estacionamiento por cada 20 m² de área de construcción. 
Finanzas (Bancos) y Seguros Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción 
Servicios a las empresas Un estacionamiento por cada 40 m² de área de construcción 
Servicios personales directos Un estacionamiento por cada local de hasta 50 m², más un estacionamiento adicional por cada 15 m² de excedente.  
Terminales de Transporte Un estacionamiento por cada 10 m² de construcción o un estacionamiento por cada 15 usuarios. 
Servicios relacionados al transporte Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción. 
Despacho, almacenamiento y empaque de mercaderías (Bodegas) Un estacionamiento para camión por cada 500 m² de construcción más un estacionamiento para vehículo pequeño por cada 150 m² de construcción.  

Educación y Cultura 

Primaria: Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 2 estacionamientos para visitantes.  
Secundaria Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 4 estacionamientos para visitantes.  
Superior:  

- Universidad privada: Un estacionamiento por cada 25 m² de construcción.  
- Universidad estatal: Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción. 

Biblioteca y galerías de arte público: Un estacionamiento por cada 60 m² de área de uso público.  
Museos: Un estacionamiento por cada 30 m² de exposición. 

Organizaciones religiosas (Culto) Un estacionamiento por cada 35 m² de construcción 

Recreación Deportes: Un estacionamiento por cada 50 asientos o 25 m² de construcción. 
Clubes náuticos: Dos estacionamientos por cada 3 atracaderos, para restaurantes el 50% de lo establecido por norma. 

Feria Un estacionamiento por cada 20 m² de área de construcción  cubierta y de atención al público.  

Servicios Médicos (Salud) Sin Hospitalización: Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Con Hospitalización: Un estacionamiento por cada 2 camas. 

Seguridad y Gobierno Un estacionamiento por cada 40 m² de construcción. 
Teatros Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción 
Cinematógrafos Un estacionamiento por cada 20 m² de área de construcción 
Emisiones de Radio y Televisión Un estacionamiento por cada 10 asistentes, o un estacionamiento por cada 10 m² de área de acceso al público. 
Institutos de Investigación y Ciencia Un estacionamiento por cada dos Empleados o Investigadores 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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4.8. Normas de estacionamientos en la Zona Mixta Residencial. 
     Tabla 40. Normas de estacionamientos para actividades comerciales en la Zona Mixta Residencial.  

NORMAS DE ESTACIONAMIENTOS PARA ACTIVIDADES COMERCIALES EN LA ZONA MIXTA RESIDENCIAL 
Actividades de Comercio Normas de Estacionamiento 

Pequeña Industria Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción 
Supermercados Un estacionamiento por cada  30 m² de área de venta, más un estacionamiento para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 
Almacenes por departamentos Un estacionamiento cada por 50 m² de área de venta, más un estacionamiento para camión por cada 400 m² de área de bodegaje. 
Centros Comerciales Un estacionamiento por cada 35 m² de locales y área de circulación para el público. 
Restaurantes Un estacionamiento cada 50 m² de local 
Hoteles Un estacionamiento cada 6 habitaciones 
Motel Un estacionamiento cada 5 habitaciones 
Locales comerciales Un estacionamiento cada 50 m² de área de atención al público, más un estacionamiento cada 150 m² de área de bodegaje e instalación administrativa 
Oficinas, Consultorios, Despachos para profesionales. Un estacionamiento por cada cuatro oficinas de hasta 50 m², un estacionamiento adicional por cada 50 m² de excedente. 
Servicios de Esparcimiento Bares y discotecas: Un estacionamiento por cada 50 m² de área de construcción. 
Finanzas (Bancos) y Seguros Un estacionamiento por cada 40 m² de construcción 
Servicios a las empresas Un estacionamiento por cada 50 m² de área de construcción 
Servicios personales directos Un estacionamiento por cada local de hasta 50 m², más un estacionamiento adicional por cada 15 m² de excedente.  
Servicios de reparación. Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción 
Terminales de Transporte Un estacionamiento por cada 10 m² de construcción o un estacionamiento por cada 15 usuarios. 
Servicios relacionados al transporte Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción. 
Despacho, almacenamiento y empaque de mercaderías (Bodegas) Un estacionamiento para camión por cada 500 m² de construcción más un estacionamiento para vehículo pequeño por cada 150 m² de construcción.  

Educación y Cultura 

Primaria: Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 2 estacionamientos para visitantes.  
Secundaria Un estacionamiento por cada 2 aulas, más 4 estacionamientos para visitantes.  
Superior: -   Universidad privada: Un estacionamiento por cada 25 m² de construcción.  

- Universidad estatal: Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción. 
Biblioteca y galerías de arte público: Un estacionamiento por cada 60 m² de área de uso público.  
Museos: Un estacionamiento por cada 30 m² de exposición. 

Organizaciones religiosas (Culto) Un estacionamiento por cada 35 m² de construcción 

Recreación Deportes: Un estacionamiento por cada 50 asientos o 25 m² de construcción. 
Clubes náuticos: Dos estacionamientos por cada 3 atracaderos, para restaurantes el 50% de lo establecido por norma. 

Feria Un estacionamiento por cada 20 m² de área de construcción  cubierta y de atención al público.  

Servicios Médicos (Salud) Sin Hospitalización: Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Con Hospitalización: Un estacionamiento por cada 3 camas. 

Seguridad y Gobierno Un estacionamiento por cada 40 m² de construcción. 
Teatros Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción 
Cinematógrafos Un estacionamiento por cada 35 m² de área de construcción 
Emisiones de Radio y Televisión Un estacionamiento por cada 10 asistentes, o un estacionamiento por cada 10 m² de área de acceso al público. 
Institutos de Investigación y Ciencia Un estacionamiento por cada dos Empleados o Investigadores 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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4.9. Normas de estacionamientos en la Zona Industrial. 
 

Tabla 41. Normas de estacionamientos para actividades comerciales en la Zona Industrial. 

NORMAS DE ESTACIONAMIENTOS PARA ACTIVIDADES COMERCIALES EN LA ZONA INDUSTRIAL  

Actividades de Comercio Normas de Estacionamiento 
Pequeña Industria Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción 

Mediana Industria Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción, más un estacionamiento por cada unidad de 
transporte propio.  

Grande Industria Un estacionamiento por cada 100 m² de construcción, más un estacionamiento por cada unidad de 
transporte propio. 

Comercio al  por Mayor Un estacionamiento por cada 50 m² de construcción, más un estacionamiento para camiones por cada 500  
m² de construcción. 

Supermercados Un estacionamiento por cada  30 m² de área de venta, más un estacionamiento para camión por cada 400 m² 
de área de bodegaje.  

Restaurantes Un estacionamiento cada 25 m² de local 
Motel Un estacionamiento cada 2 habitaciones 
Finanzas (Bancos) y Seguros Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción 
Servicios a las empresas Un estacionamiento por cada 50 m² de área de construcción 
Servicios de reparación  Un estacionamiento por cada 20 m² de construcción 
Terminales de Transporte  Un estacionamiento por cada 10 m² de construcción o un estacionamiento por cada 15 usuarios.  
Despacho, almacenamiento y empaque de mercaderías 
(Bodegas) 

Un estacionamiento para camión por cada 500 m² de construcción más un estacionamiento para vehículo 
pequeño por cada 150 m² de construcción. 

Recreación Deportes: Un estacionamiento por cada 50 asientos o 25 m² de construcción. 
Feria Un estacionamiento por cada 20 m² de área de construcción  cubierta y de atención al público. 
Servicios Médicos (Salud) Sin Hospitalización: Un estacionamiento por cada 30 m² de construcción. 
Seguridad y Gobierno  Un estacionamiento por cada 40 m² de construcción. 
Institutos de Investigación y Ciencia Un estacionamiento por cada dos Empleados o Investigadores 

  Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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5. REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL - GACETA 21  

En la gaceta 21, constan algunos artículos para ser incorporados o reemplazados de la Ordenanza Sustitutiva, los cuales son 

mencionados en el siguiente cuadro:  

                Tabla 42. Cuadro comparativo entre los códigos de la Ordenanza Sustitutiva y la Reforma a la Ordenanza Sustitutiva. 

 Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y 
Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000 

Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y 
Construcciones del Cantón Guayaquil., 2011 ± Gaceta 21 

Artículos para 
incorporar 

 

Art.4. Documentos Complementarios.- Para la 
aplicación e interpretación de esta Ordenanza se tomará en 
cuenta el contenido de los documentos y planos que se 
detalla a continuación: 

- Plano de Subzonas de la Ciudad de Guayaquil y de 
sus Áreas de Expansión, y sus mosaicos (Anexo 
No.1). 

- Planos de Subzonas de las Cabeceras Parroquiales 
del Cantón Guayaquil (Anexo No.2). 

- Cuadros de Compatibilidad de Usos (Anexo No.3). 
- Cuadros de Normas de Edificación (Anexo No.4.) 
- Cuadros de Normas de Estacionamientos (Anexo 

No.5). 
- Código Municipal de Arquitectura. 

 

Art. 1.- De la Codificación General de Actividades.- Incorpórese 
HQ� HO� DUWtFXOR� �� GH� OD� ³2UGHQDQ]D� 6XVWLWXWLYD� GH� (GLILFDFLRQHV� \�
&RQVWUXFFLyQ� GHO� &DQWyQ� *XD\DTXLO´� FRPR ³'RFXPHQWR�
&RPSOHPHQWDULR´�HO�GHQRPLQDGR�³CODIFICACIÓN GENERAL 
DE ACTIVIDADES Y USOS DEL SUELO´,  contenida en el 
ANEXO 1 de la presente Ordenanza Reformatoria. 
 
Art. 3.- Incorpórese a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones 
del Cantón Guayaquil, los CUADRO DE REQUERIMIENTOS 
Y ÁREAS MÍNIMAS POR TIPO DE ESTABLECIMIENTO, 
contenido en el ANEXO 3 de la presente Ordenanza. 
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Artículos que se 
reemplazan 

Art.7. Excepción a las Normas.- La exigibilidad, 
parcial o total, de las normas se exceptuará en los 
siguientes casos: 
7.1. Inaplicabilidad de normas por condiciones 
de edificabilidad previa.- Si la tipología de 
edificación o condición de ordenamiento prescrita 
para una subzona sea distinta a la predominante en 
el sitio, el caso será motivo de informe particular y 
conjunto de DECAM y DUPOT a fin de determinar 
la clasificación y, o condición de edificabilidad 
aplicables. 

 
Art. 5.- Reemplácese el contenido del numeral 7.1 del artículo 7 de la 
Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil, 
publicada por la prensa el 5 de agosto de 2000, por otro que diga lo siguiente: 
³�����,QDSOLFDELOLGDG�GH�QRUPDV�SRU�FRQGLFLRQHV�GH�HGLILFDELOLGDG�SUHYLD�- Si 
la tipología de edificación y/o condición de ordenamiento prescrita para una 
subzona sea distinta a la de las edificaciones existentes en la manzana del caso, 
así como en las edificaciones de los predios frentistas de la manzana 
circundantes y adyacentes, en 50% o más, el caso será motivo de un informe 
particular y en forma conjunta por parte de la DECAM y DOIT, en donde se 
determinarán las condiciones de edificabilidad aplicableV´� 

14.3. Densidad Poblacional.- Permite cuantificar 
la utilización urbanística del suelo, para lo que se 
establecerá el número de habitantes u ocupantes 
permanentes de una edificación, multiplicando el 
área del lote o solar por la densidad neta 
establecida para la correspondiente subzona. 

 
Art. 6.- Reemplácese el contenido del numeral 14.3 del artículo 14 de la 
Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil, 
publicada por la prensa el 5 de agosto de 2000, por otro que diga lo siguiente: 
³������'HQVLGDG�3REODcional.- Permite cuantificar la utilización urbanística del 
suelo, para lo que se establecerá el número de habitantes u ocupantes 
permanentes de una edificación, multiplicando el área del lote o solar por la 
densidad neta establecida para la correspondiente subzona o reglamento 
respectivo. Dicho resultado será transformado finalmente en Unidades de 
Viviendas (UV) permisibles, que se lo establecerá dividiéndolo para un 
promedio familiar de 4 o 5 personas, factor que se lo aplicará en función de las 
características y capacidades instaladas en materia de infraestructura sanitaria, 
vial, y de otros servicios públicos en el sector (UV = Área lote o solar x 
Densidad Neta aplicable / 4-��SHUVRQDV�SRU�IDPLOLD�´ 

 

 

 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000) y la (Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de 

Edificaciones y Construcciones del cantón Guayaquil. Gaceta Oficial N. 21, 2011). 
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En la Página del Municipio se obtiene la gaceta 21 del lunes 31 de octubre del 2011. 

La Gaceta 21 está formada por 3 Anexos, en donde se establecen los parámetros de normativa para las actividades de comercio. 

        Tabla 43. Contenido general de Gaceta 21. 

GACETA 21 

 
ANEXO 1: CODIFICACIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES  
 
 
ANEXO 2: CUADROS DE COMPATIBILIDAD DE USOS DE SUELO 
 
 
ANEXO 3: CUADROS DE REQUERIMIENTOS Y ÁREAS MÍNIMAS POR TIPO DE ESTABLECIMIENTO 
 

  

 

 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del cantón Guayaquil. Gaceta Oficial N. 21, 2011). 
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CAPÍTULO III 

1. APLICACIÓN PRÁCTICA : EJERCICIOS 

1.1. Desarrollo de un registro de construcción por AUMENTO Y REMODELACIÓN. 

1.1.1. Documentación previa: 

- Código predial (catastral) del lote o bien inmueble con el que se trabajará. 

- Sacar Certificado de Avalúo. 

- Tener registrado en la hoja de RUTA los parámetros de normativa. 

- Contar con los planos arquitectónicos digitalizados en función de  la normativa según la ordenanza. 

- Información del proyecto sobre materiales y uso de suelo. 

- Cédula del o los solicitantes. 

- Cédula del arquitecto que diseñó el proyecto. 

- Cédula del Arq. o ing. Civil que asuma como responsable técnico de la obra. 

- Resumen del registro del empleador. 

- Sacar liquidación y póliza. 

- Carta de responsabilidad técnica sobre diseño estructural - sanitario, diseño eléctrico y telefónico, debidamente notariado. 

- En caso de que amerite se debe tener un certificado de impacto ambiental y desechos sólidos.  

- Disposiciones técnicas del Benemérito Cuerpo de Bomberos. 

Todos los documentos deben estar escaneados. 

Nota: 
- Todos los documentos deberán ser ingresados desde la cuenta virtual municipal del propietario del lote.  
- Este ejercicio de solicitud de un registro de construcción es solo con las normas de la ordenanza sustitutiva, no se da con ordenanza de 

reglamento interno de urbanización. 
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1.1.2. Consultar la Ordenanza o normativa Con el Código predial (catastral) del lote o bien inmueble. 

2. Buscar la página en Google: Guayaquil.gob.ec / municipio de Guayaquil 

3. Buscar en la segunda ventana hacia abajo: Servicio en línea y dar clic en Ver más 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

4. Se abre ventana, en donde se debe dirigir en INICIAR SESIÓN.  

  

Iniciar Sesión  

Fuente: Obtenido de, Guayaquil.gob.ec 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx 

Figura 44. Opción de servicios en línea. 

Figura 45. Ventana principal de servicios en línea. 
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5. Se abre una ventana en donde se debe ingresar el usuario y contraseña para entrar a la cuenta, luego se da clic en INICIAR 
SESIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Una vez que se da clic en iniciar sesión, aparece la ventana de servicios en línea, se da clic en uso de suelo en la palabra consultar   

Consultar 

Fuente: Obtenido de, https://login.microsoftonline.com/municipiogye.onmicrosoft.com/oauth2/authorize?client_id=bb2a2e3a-c5e7-4f0a-88e0 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx 

Figura 46. Ventana Principal para ingresar a la cuenta municipal. 

Figura 47. Ventana Principal de Servicios en Línea. 

Usuario 
Contraseña 

Se da clic en Iniciar Sesión 
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7. Se abre ventana donde se debe ingresar el código catastral del lote o bien inmueble. 

 

 
  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00001.aspx 

Recuerde llenar este campo 
Figura 48. Ventana para ingresar el código catastral. 
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8. Se abre una página que muestra datos del predio, la dimensión del solar, sus linderos y mensuras. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00001.aspx 

Si se da clic en uso de suelo aparece la 
compatibilidad del uso de suelo. 

En esta página se da clic en  
DIV/Fusión de solar, para conocer en 
qué zona se encuentra ubicado el 
predio. 

Figura 49. Ventana que muestra los datos generales del predio. 
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9. Aparece nueva página de DIV/fusión de solar, en donde se muestra en datos del predio la zona y número de ubicación del 

predio, para este caso ZMR - 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Obtenido la zona y su número (ZMR - 2), se hace clic en la flecha que lleva a la página anterior, para consultar en uso de suelo 

el tipo de compatibilidad de la zona.   

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00003.aspx 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00003.aspx 

Figura 50. Ventana de DIV/Fusión de solar. 

Figura 51. Menú de opciones rápida, ubicada en la parte superior izquierda de la ventana. 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

11. Se abre la página de uso de suelo, en datos del predio en la parte donde indica zona aparece el tipo de compatibilidad, para este 

caso sería D (ZMR ± 2D)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: En el ejercicio se tiene una compatibilidad D, lo cual indica que en ese lote se pueden generar algunas actividades de 
comercio, las cuales están en la ventana de uso de suelo de la página del municipio y en el anexo 5 de la ordenanza sustitutiva. 
 

 

 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00005.aspx 
Figura 52. Ventana de uso de suelo. 
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Teniendo la zona (ZMR ± 2), en los cuadros de la ordenanza sustitutiva de edificaciones y construcciones del 

cantón Guayaquil, se ubica los parámetros de la normativa que regirán el diseño del proyecto en el lote. 

 
 

 

 

 

 

 

1.1.3. Desarrollo de los parámetros de normativa según cuadro de la Ordenanza Sustitutiva. 
 

  Tabla 45. Cálculo del COS. 

Cálculo del COS 

     

     COS: Coeficiente de la norma x Área del lote 

     COS: 0,70 (Coeficiente de la norma) x 326,70 m² (Área del lote) 

     COS: 228,69 m²  
 

NOTA: Para el municipio el valor obtenido del COS NO ES RELEVANTE, sobre el valor del COS PREVALECE LOS M2 EN 
PLANTA BAJA RESPETANDO LOS RETIROS.  

 
 

Tabla 44. Zona Mixta Residencial (ZMR). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 



 

97 
 

97 

GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

  Tabla 46. Cálculo del CUS y DENSIDAD NETA. 

Cálculo del CUS 

     CUS = Coeficiente de la norma x Área de Lote + 5% de tolerancia 

     CUS: 3,20 (Coeficiente de la norma) x 326,70 m² (Área de Lote) + 5% de tolerancia 

     CUS: 1045,44 m² + 5% de tolerancia 

     CUS: 1045,44 m² + 55,272 m² 

     CUS: 1097,71 m² de CONSTRUCCIÓN  

                         
 

 

  

Cálculo de la 

DENSIDAD NETA 

 

ۯ܂۳ۼ�۲ۯ۷۲܁ۼ۲۳ ൌ
ሺ݁ݐܮ�݁݀�ܽ݁ݎܣ�ݔ�ܽݐ݁ܰ�݀ܽ݀݅ݏ݊݁ܦ�݈ܽ�݁݀�݁ݐ݂݊݁݅ܿ݅݁ܥሻȀͳͲͲͲͲ�݉ଶ

ͷ�ሺܲݎ݈݂ܽ݅݅݉ܽ�݅݀݁݉ݎሻ
�� 

ۯ܂۳ۼ�۲ۯ۷۲܁ۼ۲۳ ൌ
ͳ͵ͲͲ���͵ʹǡͲ�݉ʹȀͳͲͲͲͲ�݉ʹ

ͷ� �� 

ۯ܂۳ۼ�۲ۯ۷۲܁ۼ۲۳ ൌ
ͶʹͶǡͳ�݉ଶȀͳͲͲͲͲ�݉ଶ

ͷ�
�� 

ۯ܂۳ۼ�۲ۯ۷۲܁ۼ۲۳ ൌ ͺǡͶͻ�̱�ͺ�ܷǤ ܸǤ ሺܷ݊݅݀ܽ݀݁ܽ݀݊݁݅ݒ݅ݒ�݁݀�ݏሻ 

 

 

 

 

ۯ܂۳ۼ�۲ۯ۷۲܁ۼ۲۳ ൌ ସଶǡସଵ
ହ�

�� 

 

Número de habitantes permitidos en el Lote, según infraestructura del sector. 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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 Tabla 47. Cálculo de la Altura. 

ALTURA  

 Según Art. 14.5. de la Ordenanza Sustitutiva, la altura será resultado de multiplicar la dimensión promedio de 

los frentes del lote por el coeficiente indicado en los cuadros de la Ordenanza.  

Nota: Para nuestro debemos observar el coeficiente indicado en el cuadro de la ZMR - 2 

Altura = Coeficiente de la norma x Promedio de los frente del lote 

Altura = 1,00 (Coeficiente de la norma) x 15,00 m. (Promedio de los frente del lote)  

Altura = 15,00 m. 

NOTA: Para el municipio el valor obtenido en la ALTURA NO ES RELEVANTE, sobre el valor de la ALTURA PREVALECE LOS 
M2 DE CONSTRUCCIÓN OBTENIDO EN EL CUS. 

 

 

Tabla 48. Soportal para el Lote. 

SOPORTAL 

Según el cuadro de Ordenanza el lote cuenta con Soportal: 

- Ancho de Soportal: 3 metros (m), según Art. 12.1.A. de la Ordenanza Sustitutita 

- Altura de Soportal: 3,50 m. Art. 11.3 de la Ordenanza Sustitutita 

NOTA: Como en el cuadro de la Ordenanza se indica que el lote debe respetar SOPORTAL, el lote NO va a tener Retiro Frontal ni 
Retiros Laterales. 

 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Tabla 49. Cálculo de Retiros para el Lote.  

RETIROS 

 

Según el cuadro de Ordenanza el lote cuenta con los siguientes retiros: 

- Frontal: --- (A línea de lindero ± Sin Retiro Frontal) ± Según ordenanza con soportal de 3 m. de ancho. 

- Laterales: --- (A línea de lindero ± Sin Retiros Laterales) 

- Posterior: El cuadro de Ordenanza nos nuestra un coeficiente de 0,20, para saber el valor del retiro se debe calcular 

conforme al promedio de los fondos del lote como lo indica el Art. 14.6.2 de la Ordenanza Sustitutiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Retiro Posterior = Coeficiente de la Ordenanza x El promedio de los fondos del lote  

Retiro Posterior = 0,20 x 22 = 4,40  
Retiro Posterior = 4,40 m.                      Según Art. 14.6.2.d de la Ordenanza Sustitutiva el Retiro Posterior será de 4 metros (m). 
Los lotes que tengan de fondo más de 20 metros el retiro posterior podrá ser mínimo de 4 metros. 

Gráfico del Lote 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

FONDO DEL LOTE FONDO DEL LOTE 
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1.1.4. Cálculo de liquidación y póliza  

Una vez que se obtienen los datos de normativa establecidos en el cuadro de la ordenanza, se debe calcular el valor de la liquidación. 

El certificado de avalúo sirve para el cálculo de la liquidación del registro de construcción. En este, están estipulados tres datos 

importantes:  

¾ Superficie construida del predio;  

¾ Tipo de edificación; y  

¾ Valor del M2 de construcción.   

El tipo de edificación permite buscar en la GACETA 26 el costo del M2 según el tipo de edificación, y corroborar o rectificar el que muestra el 

certificado. 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Elaboración de autores, a través de,  https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Certificados/CAT14002.aspx. 
Figura 53. Datos a considerar en el Certificado de Avalúos, para el cálculo de Liquidación. 

Área en el sitio registrada 
por el Municipio.  
 

Tipología de construcción - EDIF. RESIDENCIAL 1 
 

Valor M2 de construcción 
registrado en el municipio 
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Para el cálculo de la liquidación y póliza, es necesario conocer el área que va a tener el proyecto en planta baja y respectivas plantas 

altas hasta agotar el CUS. 

   Tabla 50. Cálculo de superficie de planta baja. 
CÁLCULO DE SUPERFICIE DE PLANTA BAJA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

1. Realizar el gráfico del lote con el retiro posterior y el 
soportal que se debe respetar según el cuadro de la 
ordenanza. 

2. Se procede a restar de las dimensiones del lote los 4 
metros del ancho del retiro posterior y los 3 metros 
del ancho del soportal. 

22 ± 4 ± 3 = 15 metros. 

(15 x 15) metros = 225 m² en Planta Baja 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

Área 
225,00 m² 
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   Tabla 51. Cálculo de superficie de planta alta. 
CALCULO DE SUPERFICIE DE PLANTA ALTA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

1. Realizar el gráfico del lote respetando retiro posterior 
según el cuadro de la ordenanza, en la planta alta el 
soportal va cubierto y se genera un volado de 0,90 
metros sobre la acera (Volado = 30% del ancho de 
acera).  

2. Se procede a restar de las dimensiones del lote los 4 
metros del ancho del retiro posterior y se suma el 
volado de 0,90 metros. 

22 ± 4 + 0,90 = 18,90 metros. 

(18,90 x 15) metros = 283,50 m² en Planta Alta 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 

Área 
283,50 m² 
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  Tabla 52. Gráfico del ejercicio - Perfil. 

GRÁFICOS DEL EJERCICIO 
 

Al sumar la superficie de construcción de PB. + PA. El valor de 508,5 m² está por debajo del valor del CUS 1097,71, por lo que para alcanzar ese 
valor se deben proyectar 3 pisos de planta alta de 283,50 m² 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Nota: La suma de la planta baja y los 3 pisos altos dan un valor de 1075,50 m², para alcanzar el CUS 1097,71 m², se puede diseñar una 
pequeña terraza de 22,21 m². Para este ejercicio solo llegaremos al diseño de la PB y los 3 Pisos altos. 
 

  

225,00 m² 

283,50 m² 

283,50 m² 

283,50 m² 
S
u
m
a 

1075,50 m² 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Para conocer el valor del M2 de construcción se consulta GACETA 26, y se busca el tipo de edificación señalado en el certificado de 

avalúo, que para este caso es EDIF. RESIDENCIAL 1 (E.R.1). El valor que señala es de $110 dólares, valor que será considerado para 

el AUMENTO por ser construcción nueva. Y la mitad del valor, que es $55 dólares para REMODELACIÓN. 

 

  

Fuente: (Gaceta Oficial N. 26, 2011). 
Figura 54. Tipología de construcción - costo por m². 



 

105 
 

105 
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1.1.5. Proceso de cálculo de liquidación y póliza  
 

 

 

 

 

 

  

CUS 1097,71 ± 78,15 de construcción registrada en el certificado de avalúos  = 1019,56 m²   

 
Ver 

Certificado 
Avalúo 

 Área de 
Aumento 

VALOR DE AUMENTO = 1019,56 x $ 110  

                                           = $ 112151,60 

                                                $ 112151,60 x 2  
                                                        1000 
                                           = $ 224,30 

=  

VALOR DE REMODELACIÓN = 78,15 x $ 55  

                                                        = $ 4298,25 

                                                             $ 4298,25 x 2  
                                                                   1000 
                                                        = $ 8,60 

=   

SUMAR 

$ 232,90 ± VALOR DE LIQUIDACIÓN  

PÓLIZA: Se suman los valores del costo de la edificación obra aumento, más la de remodelación y se calcula el 8% 

$112151,60 +  $4298,25 = $116449,85 x 8%  = $9315,99 valor de la Póliza.  
Por causa de seguro de vida del personal de construcción. A partir del 3er piso lo solicita el municipio. 
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1.1.6. Anexos de Gaceta 21 para la actividad comercial. 

Para el diseño del proyecto se ha dado un uso mixto Vivienda/Restaurante, en la GACETA 21 se puede observar los parámetros de 

normativa para la actividad de comercio.  

En la página del municipio al seleccionar la opción de uso de suelo para saber la compatibilidad de la zona (En el ejercicio en 

desarrollo compatibilidad D), al deslizar el cursor hacia la parte inferior, se obtienen las actividades de comercio establecida por el 

municipio para el lote, conforme a la compatibilidad obtenida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar 
USO DE SUELO 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00001.aspx 
Figura 55. Ventana de datos generales del predio. 
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Se desliza el cursor por la 
parte inferior, en donde están 
las actividades de comercio 
para el lote.  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00001.aspx 
Figura 56. Ventana general de Uso del Suelo. 



 

108 
 

108 

GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 

  

Actividades de comercio 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00001.aspx 
Figura 57. Actividades de comercio permitidas en el Lote. 
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Actividad de comercio 
seleccionada para el 
proyecto. 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00001.aspx 
Figura 58. Actividad de Comercio seleccionada para el proyecto. 
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Una vez que se ha seleccionado la actividad de comercio, según las establecidas en el uso de suelo para el lote, en la GACETA 21 se 

ubica el comercio para conocer los parámetros de normativas para el diseño. 

1. En el ANEXO 1 de la GACETA 21 se ubica el código de la actividad comercial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el ANEXO 1 para la actividad de comercio RESTAURANTE se tiene el código 63105, este código se debe ubicar en el ANEXO 

2 de la Gaceta 21. 

  

Fuente: Obtenido de, (Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del cantón Guayaquil. Gaceta Oficial N. 21, 2011). 
Figura 59. Codificación de la actividad de comercio seleccionada. 
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En el cuadro de compatibilidad de usos de suelo del ANEXO 2 se indican los parámetros de normativa establecidos para las 

actividades de comercio referente a: parqueos, seguridad, emisiones, sanitarios y condición de edificación. 

Actividad ± Restaurante (Código 63105) 

x Parqueo: I ± II 

x Seguridad: I 

x Emisiones: I 

x Sanitarios: I ± III ± V 

x Condición de edificación: II ± III 

Fuente: Obtenido de, (Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del cantón 
Guayaquil. Gaceta Oficial N. 21, 2011). 

Figura 60. Cuadro de compatibilidad de usos de suelo de la actividad de comercio seleccionada. 
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Al final del cuadro de compatibilidad de usos de suelo del ANEXO 2, se indica el significado para cada punto de la normativa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Requerimientos mínimos de funcionamiento de locales ± ACTIVIDAD DE RESTAURANTE 
PARQUEOS: I.- Para EDIFICACIONES NUEVAS, y EDIFICACIONES EXISTENTES que cambien de uso Residencial a Uso Comercial será lo determinado 

en el Registro de Construcción; II.-  EDIFICACIONES EXISTENTES SERÁ DE ACUERDO A LO QUE DETERMINE LA DECAM EN FUNCIÓN DE LA 

UBICACIÓN, TAMAÑO Y ACTIVIDAD.  

SEGURIDAD: I.- Presentar Certificado del Benemérito Cuerpo de Bomberos (Prevención contra incendios y desastres). 

EMISIONES: I.- NO requiere Pronunciamiento de Dirección de Medio Ambiente;  

SANITARIOS: I.- Empleados: Una unidad sanitaria (un inodoro ± un lavamanos); III.- Trampa de Grasa; IV.- Frigoríficos; V.- Presentar Certificado de Aseo 

Urbano. 

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN: II.- Edificación combinada con otras actividades; III.- El local deberá cumplir con áreas y condiciones mínimas 

establecidas en el Anexo # 3 Requerimientos y Áreas Mínimas por Establecimiento contenido en la presente ordenanza 
 

Fuente: Obtenido de, (Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del cantón 
Guayaquil. Gaceta Oficial N. 21, 2011). 

Figura 61. Requerimientos mínimos de funcionamiento de locales - Restaurante. 
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ANEXO 3  

 

NOTA: En el ANEXO 3 se indica las áreas y frentes mínimos 

de la actividad de comercio según la codificación, además de 

los requisitos y restricciones necesarias para el comercio. 

Para el caso de la actividad de restaurante el frente mínimo es 

de 4 metros y el área mínima de 36 m² 

Fuente: Obtenido de, (Reforma a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del cantón 
Guayaquil. Gaceta Oficial N. 21, 2011). 

Figura 62. Anexo 3 - Áreas y frentes mínimos para la actividad comercial - Restaurante. 
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1.1.7. Hoja de Ruta del Lote. 

Una vez que se obtienen todos los datos de la normativa para el diseño del proyecto, el cálculo de liquidación, póliza y los parámetros para la 
actividad de comercio, se debe llenar la HOJA DE RUTA. 

              Tabla 53. Hoja de Ruta del Lote. 

HOJA DE RUTA 
TRAMITE: AUMENTO Y REMODELACIÓN   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CÓDIGO CATASTRAL: 012 ± 0127 ± 007 ± 0 ± 0 ± 0 ± 1 
ÁREA DE SOLAR: 326,70 m² 

NORMAS DE EDIFICACIÓN 

ZONA ZMR ± 2D REGLAMENTO INTERNO  
ORDENANZA X 

USO: Vivienda / Restaurante   
COS: 0,70                             = 228,69 m² 
CUS: 3,20        +5%             = 1097,71 m² 
HABITABILIDAD: 1300 hab/hect.           = 8,49 Unidades de Vivienda (U.V). 
ALTURA: 1,00 x 15m                = 15,00 Ml. 
ANCHO DE SOPORTAL: 3 m. Art. 12.1.A. de la Ordenanza Sustitutita 
ALTURA DE SOPORTAL: 3,50 m. Art. 11.3 de la Ordenanza Sustitutita  
RETIRO FRONTAL 1: ----------------   A Línea de Lindero 
RETIRO FRONTAL 2: ----------------   A Línea de Lindero 
RETIRO LATERAL 1: ----------------   A Línea de Lindero 
RETIRO LATERAL 2: ----------------   A Línea de Lindero 
RETIRO POSTERIOR: 4,00 m. según Art. 14.6.2 D  
ANCHO DE ACERA: 3,00 m. 

VOLADO: 30% del ancho de la Acera, según Art. 10.2.B 
Volado sobre acera = 0,90 m. 

ESTACIONAMIENTO: 
Vivienda: No requiere para uso residencial. 
Restaurante: 1 Estacionamiento por cada 50 m² de local 
= 5 ESTACIONAMIENTOS    

Valor de Liquidación: $ 232,90 
Valor de Póliza: $ 9315,99 

 

x SOLAR MEDIANERO  

CON SOPORTAL SEGÚN ORDENANZA SUSTITUTIVA  

x USO DE S UE LO  

x D IV IS IÓ N/ FUS IÓ N DE L SO LAR  

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Una vez que se obtienen todos los datos resumidos en la hoja de ruta, se procede a generar el diseño del proyecto según los parámetros de 
normativa.  

1.1.8. Situación actual del lote según registro del municipio.  
 

  

Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 63. Situación actual del lote según registro del municipio. 

Área existente según 
registro del municipio 
en el Certificado de 
Avalúos 78,15 m² 

FACHADA FRONTAL ± SITUACIÓN ACTUAL 

IMPLANTACIÓN DEL TERRENO ± SITUACIÓN ACTUAL 

ESCALA 1:200 

SOLAR 8 

SOLAR 6 

SO
LA

R
 2
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PLANTA ARQUITECTÓNICA  ±  PLANTA BAJA ± USO COMERCIAL 

ESCALA 1:150 

1.1.9. Elaboración de planos ± Diseño de proyecto 
 

Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 64. Diseño de planta baja del proyecto conforme los parámetros de normativa. 

Rampa ± Accesibilidad 
para las con 
discapacidad y adultos 
mayores 

PILAR ESTRUCTURAL 
CIRCULAR R = 20 CM 
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Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 65. Diseño de primera planta alta del proyecto conforme los parámetros de normativa. 

PLANTA ARQUITECTÓNICA  ±  PRIMERA PLANTA ALTA ± USO COMERCIAL 

ESCALA 1:150 
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Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 66. Diseño de segunda planta alta del proyecto conforme los parámetros de normativa. 

PLANTA ARQUITECTÓNICA  ±  SEGUNDA  PLANTA ALTA ± USO RESIDENCIAL 

ESCALA 1:150 
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Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 67. Diseño de tercera planta alta del proyecto conforme los parámetros de normativa. 

PLANTA ARQUITECTÓNICA  ±  TERCERA  PLANTA ALTA ± USO RESIDENCIAL 

ESCALA 1:150 
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Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 68. Plano de implantación y cubierta. 

IMPLANTACIÓN Y CUBIERTA 

ESCALA 1:150 

PENDIENTE 
DEL 2% 

LOSA DE 
H.A 

PENDIENTE 
DEL 2% 

SOLAR 8 

SOLAR 2 

SOLAR 6 

CALLE 
LEDESMA 

PENDIENTE 
DEL 2% 

PENDIENTE 
DEL 2% 

PENDIENTE 
DEL 2% 

PENDIENTE 
DEL 2% 
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SECCIÓN A ± A'   

ESCALA 1:150 

Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 69. Sección A - A' del proyecto 
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SECCIÓN B ± B'   

ESCALA 1:150 

Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 70. Sección B - B' del proyecto. 
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Fuente: Elaboración de autores. 
Figura 71. Fachada lado este del proyecto. 

FACHADA ESTE   
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Nota:  
1. En la elaboración del diseño del proyecto, se recomienda diseñar un plano de cimentación que pueda soportar todo los metros 

cuadrados de construcción permitidos según el cálculo del CUS, así sea que el cliente de forma inicial no agote el CUS, es 

importante contar con buenas bases para un futuro aumento o remodelación en el proyecto. 

2. También es recomendable revisar las siguientes normativas en el desarrollo del diseño del Proyecto: 

x Normas NEC de Accesibilidad Universal: 

- INEN 2245 ± Rampas 

- INEN 2248 ± Estacionamientos 

- INEN 2293 ± Accesibilidad de Servicios Higiénicos. 

- INEN 3139 ± Circulaciones Verticales Ascensores 

- Disposiciones Técnicas del cuerpo de Bomberos  
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1.1.10. Ingreso del trámite de registro de construcción. 

Una vez que se tiene toda la documentación escaneada y los planos diseñados conforme a la normativa, se debe ingresar a la cuenta 

del municipio del cliente dueño del lote, en donde se genera el trámite de registro de construcción por aumento y remodelación.   

 

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx 
Figura 72. Ventana de Servicios en Línea - Cuenta del cliente. 

CARLOS LUNA 
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1. Se debe ubicar en la parte superior en trámites, luego en TRAMITES DE EDIFICACIÓN y se da clic REGISTRO DE 

CONSTRUCCIÓN.  

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx 
Figura 73. Pasos para ingresar a Registro de Construcción. 

CARLOS LUNA 
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2. Se abre nueva ventana de ingreso de solicitud de registro de construcción, en donde se deben llenar todos los datos 

solicitados.  

 

 
  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Edificaciones/SCE20006B.aspx 
Figura 74. Ventana de Ingreso de Solicitud de Registro de Construcción. 

CARLOS 
LUIS LUNA QUIMI CARLOS LUIS 

LUNA QUIMI 
Carlosluqui_@hotmail.es 

CARLOS LUNA 
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3. Se llenan todos los datos solicitados en la ventana de ingreso de solicitud de registro de construcción, y se da clic en 

guardar.  

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Edificaciones/SCE20006B.aspx 
Figura 75. Ventana de Ingreso de Solicitud de Registro de Construcción con todos los datos llenos. 

12 127 7 

Se debe de tener los 3 círculos en verde 
para continuar con el ingreso del registro 
de construcción. 
 

Se pueden presentar los siguientes 
inconvenientes que impedirán el ingreso 
de la solicitud: 
 

X 

! 

Indicando que ya existe una 
solicitud de registro de 
construcción ya generado. 

Indica que el lote no se encuentra 
al día con los pagos prediales o 
que tiene generado una multa. 

En tipo de construcción se escoge la opción dependiendo del tipo de registro de 
construcción a solicitar, para este caso se selecciona: 

- Aumento y remodelación  
 

Cuando se llenan todos los datos, se da clic en GUARDAR 
 

JOSÉ DAVID PIO MORA 

JOSÉ DAVID PIO MORA JOSÉ DAVID 
PIO MORA 

josepio-@gmail.com 

CARLOS 
LUIS 

LUNA QUIMI CARLOS LUIS 
LUNA QUIMI 

carlosluqui_@hotmail.es 
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4. Aparece nueva ventana en donde se deben llenar los datos solicitados sobre los materiales de construcción, uso de la 

edificación e información del proyecto.  

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Edificaciones/SCE20006B.aspx 

LOSA 

VIVIENDA/COMERCIO 

2 PISOS 

4 UNIDADES 

BLOQUES 
CERÁMICA 
HORMIGÓN SIMPLE 
HORMIGÓN ARMADO 

NO 
SI 

NO 

Cuando se llenan todos los datos, se da clic en GUARDAR 
 

Figura 76. Ventana sobre materiales de construcción, uso de la edificación e información del proyecto. 



 

130 
 

130 

GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

5. Aparece nueva ventana en donde se deben llenar los datos solicitados sobre el plano 

 

  

78,15 

1,00 

1097,71 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Edificaciones/SCE20006B.aspx 

4,00 

4,00 

4,00 

330,00 

78,15 

997,35 

78,15 

1075,50 

3,50 

4,00 

3,50 3,50 
3,00 3,00 

4,00 

302,40 

286,40 

1,00 

5,00 

588,80 

4,00 4,00 

228,69 

1075,50 

Cuando se llenan todos los datos, se da clic en GUARDAR 
 

Figura 77. Ventana - Datos del Plano. 
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6. Una vez que se han llenado todos los datos de la edificación, se deben de cargar todos los documentos solicitados en la 

siguiente ventana.   

 

Se debe considerar la siguiente 
simbología que se presenta en cada 
documento: 
 
 
 
 
 
 X 

! 

Indica que se debe cargar de 
forma obligatoria el documento. 

Indica que el documento es 
opcional, se puede cargar como no 
se puede cargar. 

 ݲ
Indica que el documento ya está 
cargado. 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Edificaciones/SCE20006B.aspx 
Figura 78. Documentos solicitados para el ingreso del trámite. 
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Se debe considerar la siguiente 
simbología que se presenta en cada 
documento: 
 
 
 
 
 
 X 

! 

Indica que se debe cargar de 
forma obligatoria el documento. 

Indica que el documento es 
opcional, se puede cargar como no 
se puede cargar. 

 ݲ
Indica que el documento ya está 
cargado. 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Edificaciones/SCE20006B.aspx 

Cuando se carguen todos los documentos,  se da clic en 
GUARDAR 
 

Figura 79. Documentos solicitados para el ingreso del trámite. 
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7. Una vez que se han cargado todos los documentos solicitados y se guardan, la solicitud se habrá ingresado de forma correcta, y 

aparecerá un código del trámite, con el cual se podrá dar seguimiento del avance del mismo. 

 

 

 

 

1.1.11. Consultar el seguimiento de la solicitud de un registro de construcción  

1. Para consultar el avance de un trámite de registro de construcción, se debe ingresar a la cuenta del dueño, en donde se generó la 

solicitud del registro.  

 

 

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Edificaciones/SCE20006B.aspx 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx 

Figura 80. Código de la solicitud ingresada. 

Figura 81. Ventana de servicios en línea. 

CARLOS LUNA 
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2. En el menú de opciones se debe dirigir en consultas y dar clic en trámites de edificaciones.  

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/STL10002.aspx 
Figura 82. Menú de consultas, para consultar trámites de edificación. 

CARLOS LUNA 
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3. Aparece nueva ventana, en la barra de trámite se escoge la opción solicitud de registro de construcción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. En el cuadro de solicitudes se da clic en la palabra seleccionar. 

 

  

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Edificaciones/SCE30014.aspx 

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Edificaciones/SCE30014.aspx 

Figura 83. Ventana de consulta de trámites de edificación. 

Figura 84. Cuadro de consulta de trámites de edificación. 
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5. Aparece información acerca del avance del trámite de registro de construcción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: luego de obtener el permiso de construcción, el propietario deberá solicitar la inspección final ,  la cual consiste 
en verificar que la construcción se haya desarrollado conforme a los planos aprobados por la entidad municipal.   

Fuente: Obtenido de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/Edificaciones/SCE30014.aspx 
Figura 85. Información acerca de la Consulta de trámite de edificación. 

CARLOS LUIS LUNA QUIMI CARLOS LUIS LUNA QUIMI 
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2. EJERCICIOS DE APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE NORMATIVA 

2.1. Ejercicio 1 

Consultar división/fusión del solar y uso de suelo del código catastral 052-0004-001-0-0-0-1, y observar en los cuadros de ordenanza 

los coeficientes y desarrollar los parámetros de normativa.   
 

    Tabla 54. Datos y gráfico del Lote. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

x USO DE S UE LO  

x D IV IS IÓ N/ FUS IÓ N DE L SO LAR  

Fuente: Elaboración de autores, a través de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00003.aspx 

C. PÚBLICA  

C. PERIMETRAL 
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DATOS DEL PREDIO 
 

CÓDIGO PREDIAL: 052-0004-001-0-0-0-1 

ZONA: ZR ± 2A 

Superficie: 383,00 m² 

Tipo de edificación: Aislada 

COS: 0,65 

CUS: 1,40 

Densidad Neta: 260 

Altura: 0,75 

Retiros: Según ordenanza  

Retiro Frontal: Variable 

Retiro Lateral: 1,20 

Posterior: 0,15 

Volado: Según ordenanza

Tabla 55. Zona Residencial Dos (ZR -2). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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2.1.1. Desarrollo de los parámetros de normativa según cuadro de la ordenanza sustitutiva. 
 

   Tabla 56. Cálculo del CUS y DENSIDAD NETA. 

Cálculo del CUS 

     CUS = Coeficiente de la norma x Área de lote + 5% de tolerancia 

     CUS: 1,40 (Coeficiente de la norma) x 383,00 m² (Área de Lote) + 5% de tolerancia 

     CUS: 536,20 m² + 5% de tolerancia 

     CUS: 536,20 m² + 26,81 m² 

     CUS: 563,01 m² de CONSTRUCCIÓN  

  

 
  

Cálculo de la 

DENSIDAD NETA 
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Número de habitantes permitidos en el Lote, según infraestructura del sector. 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 
Tabla 57. Cálculo de retiros para el lote. 

RETIROS 

 

Según el cuadro de ordenanza el lote cuenta con los siguientes retiros: 

Lote esquinero 

- Retiro Frontal 1: V (Variable), el lote se encuentra del lado norte con calle pública = 3 metros, según Art. 14.6.3.a de la 

Ordenanza Sustitutiva. 

- Retiro Frontal 2: V (Variable), el lote se encuentra del lado oeste con calle perimetral = 3 metros, según Art. 14.6.3.a de la 

Ordenanza Sustitutiva. 

- Retiro Laterales: 1,20 en cada lado. 

- Posterior: El cuadro de ordenanza nuestra un coeficiente de 0,20, pero el lote es esquinero, por lo tanto NO existe retiro posterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

Gráfico del lote 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 
Tabla 58. Hoja de Ruta del Lote. 

HOJA DE RUTA 
TRAMITE: Aumento y Remodelación  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CÓDIGO CATASTRAL: 052 ± 0004 ± 001 ± 0 ± 0 ± 0 ± 1 
ÁREA DE SOLAR: 383,00 m² 

NORMAS DE EDIFICACIÓN 

ZONA ZR ± 2A REGLAMENTO INTERNO  
ORDENANZA X 

USO: Vivienda (Compatibilidad A) 
COS: 0,65                                 = 248,95 m² 
CUS: 1,40        +5%                 = 563,01 m² 
HABITABILIDAD: 260 hab/hect.                  = 2 U.V. 
ALTURA: 0,75 x 19,15m                = 14,36 Ml. 
ANCHO DE SOPORTAL: --------------- 
ALTURA DE SOPORTAL: --------------- 
RETIRO FRONTAL 1: Según Art. 14.6.3.a = 3,00 m P. Baja y 2,10 m P. Alta 
RETIRO FRONTAL 2: Según Art. 14.6.3.a = 3,00 m P. Baja y 2,10 m P. Alta 
RETIRO LATERAL 1: 1,20 m. 
RETIRO LATERAL 2: 1,20 m. 
RETIRO POSTERIOR: No tiene retiro SOLAR ESQUINERO 

VOLADO: 
30% del ancho del R. Frontal, según Art. 10.2.A 
Retiro Frontal 1: 0,90 m. 
Retiro Frontal 2: 0,90 m. 

ESTACIONAMIENTO: 2 Estacionamientos (1 por cada vivienda) 
Para uso residencial hasta 3 plantas no requiere parqueo. 

 

 
 

x USO DE S UE LO  

x D IV IS IÓ N/ FUS IÓ N DE L SO LAR  

x SOLAR E SQU INER O  

AISLA DO SEGÚ N OR DENA NZA S USTITUT IVA  

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cálculo del área que va a tener el lote en planta baja y respectiva plantas altas hasta agotar el CUS. 

 

   Tabla 59. Cálculo de superficie de planta baja. 

CÁLCULO DE SUPERFICIE DE PLANTA BAJA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

1. Realizar el gráfico del lote con los retiros frontales y 
laterales que se deben respetar según el cuadro de la 
ordenanza. 

2. Se procede a restar de las dimensiones del lote los 3 
metros del retiro frontal de cada calle y 1,20 metros 
del retiro lateral en cada lado. 

(15,80 x 14.95) metros = 236,21 m² en Planta Baja 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 



 

143 
  

143 

GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 

 

  Tabla 60. Cálculo de superficie de planta alta. 

CÁLCULO DE SUPERFICIE DE PLANTA ALTA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

1. Realizar el gráfico del lote respetando los retiros 
frontales y laterales según el cuadro de la ordenanza, 
en la planta alta se genera un volado de 0,90 metros 
sobre los retiros frontales (Volado = 30% del ancho 
del retiro frontal). 

2. Se procede a restar de las dimensiones del lote los 
2,10 metros del retiro frontal de cada calle (medida 
obtenida respetando el volado) y 1,20 metros del retiro 
lateral en cada lado. 

 (16,70 x 15,85) metros = 264,70 m² en Planta Alta 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 

  Tabla 61. Gráfico del ejercicio - Perfil. 

GRÁFICO DEL EJERCICIO 
 

Al sumar la superficie de construcción de PB. + PA. El valor de 500,91 m² está por debajo del valor del CUS 563,01, por lo que para alcanzar ese 
valor se deben proyectar una terraza de 62,10 m² 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

2.2. Ejercicio 2 

Consultar división/fusión del solar y uso de suelo del código catastral 048-0137-090-0-0-0-1, observar en los cuadros de ordenanza los 

coeficientes y desarrollar los parámetros de normativa.  
 

        Tabla 62. Datos y gráfico del lote. 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

x USO DE S UE LO  

x D IV IS IÓ N/ FUS IÓ N DE L SO LAR  

Fuente: Elaboración de autores, a través de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00003.aspx 

AV. 37A NO 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DEL PREDIO 
 

CÓDIGO PREDIAL: 048-0137-090-0-0-0-1 

ZONA: ZMR ± 3D 

Superficie: 208,53 m² 

Tipo de edificación: Continua 

COS: 0,80 

CUS: 2,40 

Densidad Neta: 1000 

Altura: 1,00 

Retiros: Según ordenanza  

Retiro Frontal: Sin retiro ± a línea de lindero 

Retiro Lateral: Sin retiro ± a línea de lindero 

Posterior: 0,20 

Volado: Según ordenanza 

  

Tabla 63. Zona Mixta Residencial (ZMR). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

2.2.1. Desarrollo de los parámetros de normativa según cuadro de la ordenanza sustitutiva. 
 

   Tabla 64. Cálculo del CUS y DENSIDAD NETA. 

Cálculo del CUS 

     CUS = Coeficiente de la norma x Área de Lote + 5% de tolerancia 

     CUS: 2,40 (Coeficiente de la norma) x 208,53 m² (Área de Lote) + 5% de tolerancia 

     CUS: 500,472 m² + 5% de tolerancia 

     CUS: 500,472 m² + 25,02 m² 

     CUS: 525,49 m² de CONSTRUCCIÓN  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Cálculo de la 

DENSIDAD NETA 

 

ۯ܂۳ۼ�۲ۯ۷۲܁ۼ۲۳ ൌ
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ۯ܂۳ۼ�۲ۯ۷۲܁ۼ۲۳ ൌ ଶǡ଼ହଷ
ହ�

�� 

 

Número de habitantes permitidos en el Lote, según infraestructura del sector. 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

Tabla 65. Cálculo de retiros para el lote. 

RETIROS 

 

Según el cuadro de ordenanza el lote cuenta con los siguientes retiros: 

Lote medianero 

- Retiro Frontal 1: Sin retiro frontal ± A línea de lindero 

- Retiro Laterales: Sin retiro lateral ± A línea de lindero 

- Posterior: El cuadro de ordenanza nuestra un coeficiente de 0,20, para saber el valor del retiro se debe calcular conforme al 

promedio de los fondos del lote como lo indica el Art. 14.6.2 de la ordenanza sustitutiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico del Lote 

FONDO DEL LOTE FONDO DEL LOTE 

Retiro Posterior = Coeficiente de la ordenanza x El promedio de los fondos del lote  

Retiro Posterior = 0,20 x   (20,30 + 20,20) / 2 

Retiro Posterior = 0,20 x 20,25 
Retiro Posterior = 4,05 m.                      Según Art. 14.6.2.d de la ordenanza sustitutiva el retiro posterior será de 4 metros (m). 
 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 
 

      Tabla 66. Hoja de ruta del lote. 

HOJA DE RUTA 
TRAMITE: Aumento y Remodelación  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CÓDIGO CATASTRAL: 048 ± 0137 ± 090 ± 0 ± 0 ± 0 ± 1 
ÁREA DE SOLAR: 208,53 m² 

NORMAS DE EDIFICACIÓN 
ZONA ZMR ± 3D REGLAMENTO INTERNO  

ORDENANZA X 
USO: Vivienda / Comercio 
COS: 0,80                                 = 166,82 m² 
CUS: 2,40        +5%                 = 525,50 m² 
HABITABILIDAD: 1000 hab/hect.                  = 5,21 U.V. 
ALTURA: 1,00 x 10,40m                = 10,40 Ml. 
ANCHO DE SOPORTAL: --------------- Sin Soportal 
ALTURA DE SOPORTAL: --------------- Sin Soportal 
RETIRO FRONTAL 1: --------------- Sin Retiro Frontal ± A Línea de Lindero 
RETIRO FRONTAL 2: --------------- 
RETIRO LATERAL 1: --------------- Sin Retiro Lateral ± A Línea de Lindero 
RETIRO LATERAL 2: --------------- 

RETIRO POSTERIOR: 
20,30 + 20,20 = 40,50/2 = 20,25 
20,25 x 0,20(Coeficiente Norma) = 4,05 pero según Art. 
14.6.2 d, el retiro será de 4,00m. 

VOLADO: 
30% del ancho de acera, según Art. 10.2. b 
Ancho de acera: 4m. 
Volado = 1,00m máximo, según Art. 10.2b 

ESTACIONAMIENTO: 
No requiere para uso residencial. 
Para usos no residenciales ver Normas de 
Estacionamiento Anexo 5. 

 
 
 

 
 

x SO LAR M ED IAN ERO  

C O N T I N Ú A  S E G Ú N  O R D E N A N ZA  S U S T I T U T I V A  

x USO DE S UE LO  

x D IV IS IÓ N/ FUS IÓ N DE L SO LAR  

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

Cálculo del área que va a tener el lote en planta baja y respectiva plantas altas hasta agotar el CUS. 

 

   Tabla 67. Cálculo de superficie de planta baja. 

CÁLCULO DE SUPERFICIE DE PLANTA BAJA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

1. Realizar el gráfico del lote con los retiros que se deben 
respetar según el cuadro de la ordenanza. 

2. Se procede a restar de las dimensiones del lote los 4 
metros del retiro posterior, y se saca promedio de los 
lados norte ± sur y este ± oeste. 
 
- 10,20 + 10,40 = 20,60/2  
            = 10,30 
- 16,20 + 16,30 = 32,50/2 

          = 16,25 

(10,30 x 16,25) metros = 167,375 m² en Planta Baja 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 
 

   Tabla 68. Cálculo de superficie de planta alta. 

CÁLCULO DE SUPERFICIE DE PLANTA ALTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

1. Realizar el gráfico del lote con los retiros que se deben 
respetar según el cuadro de la ordenanza. 

2. Se procede a restar de las dimensiones del lote los 4 metros 
del retiro posterior, y se saca promedio de los lados norte ± 
sur y este ± oeste, considerando el volado de 1 metro sobre la 
acera (volado = 30% del ancho de acera, por ningún caso el volado 
será mayor a 1 metro). 

 
- 10,20 + 10,40 = 20,60/2  
            = 10,30 
- 17,20 + 17,30 = 34,50/2 

          = 17,25 

(10,30 x 17,25) metros = 177,675 m² en Planta Alta 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 

  Tabla 69. Gráfico del ejercicio - Perfil. 

GRÁFICO DEL EJERCICIO 
 

Al sumar la superficie de construcción de PB. + PA. El valor de 345,06 m² está por debajo del valor del CUS 525,49 m², por lo que para alcanzar 
ese valor se debe proyectar una segunda planta alta de 177,68 m² y una pequeña terraza de 2,75 m². 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

2.3. Ejercicio 3 

Consultar división/fusión del solar y uso de suelo del código catastral 001-0047-012-0-0-0-1, y observar en los cuadros de ordenanza 

los coeficientes y desarrollar los parámetros de normativa.  

     Tabla 70. Datos y gráfico del lote. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

  

x D I V I S I Ó N / F U S I Ó N  D E L S O L A R  

x U S O  D E  S U E L O  

Fuente: Elaboración de autores, a través de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00003.aspx 

C. FCO. P. ICAZA 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 
 

DATOS DEL PREDIO 
 

CÓDIGO PREDIAL: 001-0047-012-0-0-0-1 

ZONA: ZC ± 3 

Superficie: 300,39 m² 

Tipo de edificación: Con Soportal 

COS: 0,80 

CUS: 8,00 

Densidad Neta: 1300 

Altura: 4,00 

Retiros: Según ordenanza  

Retiro Frontal: Sin retiro ± CON SOPORTAL 

Retiro Lateral: Sin retiro ± a línea de lindero 

Posterior: 0,20 

Volado: Según ordenanza 

Tabla 71. Zona Central (ZC). 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

2.3.1. Desarrollo de los parámetros de normativa según cuadro de la ordenanza sustitutiva. 
 

   Tabla 72. Cálculo del CUS y DENSIDAD NETA. 

Cálculo del CUS 

     CUS = Coeficiente de la norma x Área de Lote + 5% de tolerancia 

     CUS: 8,00 (Coeficiente de la norma) x 300,39 m² (Área de Lote) + 5% de tolerancia 

     CUS: 2403,12 m² + 5% de tolerancia 

     CUS: 2403,12 m² + 120,156 m² 

     CUS: 2523,28 m² de CONSTRUCCIÓN  

 

 

 
  

Cálculo de la 

DENSIDAD NETA 
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Número de habitantes permitidos en el Lote, según infraestructura del sector. 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 

Tabla 73. Cálculo de retiros para el lote. 

RETIROS 

 

Según el cuadro de ordenanza el lote cuenta con los siguientes retiros: 

Lote medianero 

- Retiro Frontal: Sin retiro frontal ± CON SOPORTAL  

- Retiro Laterales: Sin retiro lateral ± A línea de lindero 

- Posterior: El cuadro de ordenanza nuestra un coeficiente de 0,20, para saber el valor del retiro se debe calcular conforme al promedio de 

los fondos del lote como lo indica el Art. 14.6.2 de la ordenanza sustitutiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico del Lote 

Retiro Posterior = Coeficiente de la ordenanza x El promedio de los fondos del lote  

Retiro Posterior = 0,20 x   (29,60 + 29,30) / 2 

Retiro Posterior = 0,20 x 29,45 
Retiro Posterior = 5,89 m.                      Según Art. 14.6.2.d de la ordenanza sustitutiva el retiro posterior será de 4 metros (m). 

FONDO DEL LOTE FONDO DEL LOTE 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 
 

             Tabla 74. Hoja de ruta del lote. 

HOJA DE RUTA 
TRAMITE: CONSTRUCCIÓN INICIAL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CÓDIGO CATASTRAL: 001 ± 0047 ± 012 ± 0 ± 0 ± 0 ± 1 
ÁREA DE SOLAR: 300,39 m² 

NORMAS DE EDIFICACIÓN 

ZONA ZC ± 3 REGLAMENTO INTERNO  
ORDENANZA X 

USO: Vivienda / Comercio 
COS: 0,80                                 = 240,31 m² 
CUS: 8,00        +5%                 = 2523,28 m² 
HABITABILIDAD: 1300 hab/hect.                  = 8 U.V. 
ALTURA: 4,00 x 10,00m                = 40,00 Ml. 
ANCHO DE SOPORTAL: 3 m. (según Art. 12.1.a, de la Ordenanza Sustitutiva) 
ALTURA DE SOPORTAL: 3,50 m.(según Art. 11.3 de la Ordenanza Sustitutiva) 
RETIRO FRONTAL 1: --------------- Sin Retiro Frontal ± CON SOPORTAL 
RETIRO FRONTAL 2: --------------- 
RETIRO LATERAL 1: --------------- Sin Retiro Lateral ± A Línea de Lindero 
RETIRO LATERAL 2: --------------- 

RETIRO POSTERIOR: 
29,30 + 29,60 = 58,90/2 = 29,45 
29,45 x 0,20(Coeficiente de la Norma) = 5,89 pero según Art. 
14.6.2 d, el retiro será de 4,00m. 

VOLADO: 
30% del ancho de acera, según Art. 10.2. b Ordenanza Sustitutiva 
Ancho de acera: 3m. 
Volado = 0,90m  

ESTACIONAMIENTO: 
13 Estacionamientos (1 por cada 200 m² de construcción) Para uso 
comercial ver Anexo 5. 
Para uso residencial hasta 3 plantas NO requiere parqueo Art. 14.7.1 

 
 
 

x S O L A R  M E D I A N E R O  

C O N  S O P O R T A L  S E G Ú N  O R D E N A N ZA  S U S T I T U T I V A  

x U S O  D E  S U E L O  

x D I V I S I Ó N / F U S I Ó N  D E L S O L A R  

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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GUÍA DE TRÁMITES MUNICIPALES PARA EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL ±  CAPITULO III 

 
 

Cálculo del área que va a tener el lote en planta baja y respectiva plantas altas hasta agotar el CUS. 

 

  Tabla 75. Cálculo de superficie de planta baja. 

CÁLCULO DE SUPERFICIE DE PLANTA BAJA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
  

1. Realizar el gráfico del lote con los retiros que se deben 
respetar según el cuadro de la ordenanza. 

2. Se procede a restar de las dimensiones del lote los 4 
metros del retiro posterior, los 3 metros del ancho del 
soportal y se saca promedio de las dimensiones norte ± 
sur y este ± oeste. 
 
- 10,00 + 10,40 = 20,40/2  
            = 10,20 
- 22,30 + 22,60 = 44,90/2 

          = 22,45 

(10,20 x 22,45) metros = 228,99 m² en Planta Baja 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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  Tabla 76. Cálculo de superficie de planta alta. 

CÁLCULO DE SUPERFICIE DE PLANTA ALTA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

1. Realizar el gráfico del lote respetando retiro posterior según el cuadro 
de la ordenanza, en la planta alta el soportal va cubierto y se genera un 
volado de 0,90 metros sobre la acera (Volado = 30% del ancho de 
acera). 
Ancho de acera estimado = 3 metros. 

2. Se procede a restar de las dimensiones del lote los 4 metros del ancho 
del retiro posterior y se suma el volado de 0,90 metros. Se saca 
promedio de las dimensiones norte ± sur y este ± oeste. 
 
- 10,00 + 10,40 = 20,40/2  
            = 10,20 
- 26,20 + 26,50 = 52,70/2 

          = 26,35 

(10,20 x 26,35) metros = 268,77 m² en Planta Alta 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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  Tabla 77. Gráfico del ejercicio - Perfil. 

GRÁFICO DEL EJERCICIO 
 

Al sumar la superficie de construcción de PB. + PA. El valor de 497,76 m² está por debajo del valor del CUS 2523,28 m², por lo que para alcanzar 
ese valor se deben proyectar ocho plantas altas de 268,77 m² y una terraza de 144,13 m². 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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2.4. Ejercicio 4 

Consultar división/fusión del solar y uso de suelo del código catastral 005-0014-012-0-0-0-1, y observar en los cuadros de ordenanza 

los coeficientes y desarrollar los parámetros de normativa.  
 

    Tabla 78. Datos y gráfico del lote. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

x D I V I S I Ó N / F U S I Ó N  D E L S O L A R  

x U S O  D E  S U E L O  

Fuente: Elaboración de autores, a través de, https://tramites4.guayaquil.gob.ec/usodesuelos/Consultas/SUS00003.aspx 

6 DE MARZO  
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DATOS DEL PREDIO 
 

CÓDIGO PREDIAL: 005-0014-012-0-0-0-1 

ZONA: ZP - 4 

Superficie: 190,40 m² 

Tipo de edificación: CON SOPORTAL 

COS: 0,80 

CUS: 2,80 

Densidad Neta: 1000 

Altura: 1,00 

Retiros: Según ordenanza  

Retiro Frontal: Sin Retiro Frontal ± CON SOPORTAL 

Retiro Lateral: Sin Retiro Lateral ± A Línea de Lindero 

Posterior: 0,15 

Volado: Según ordenanza 

 

Tabla 79. Zona Pericentral. 

Fuente: (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Desarrollo de los parámetros de normativa según cuadro de la ordenanza sustitutiva. 

 

   Tabla 80. Cálculo del CUS y DENSIDAD NETA. 

Cálculo del CUS 

     CUS = Coeficiente de la norma x Área de Lote + 5% de tolerancia 

     CUS: 2,80 (Coeficiente de la norma) x 190,40 m² (Área de Lote) + 5% de tolerancia 

     CUS: 533,12 m² + 5% de tolerancia 

     CUS: 533,12 m² + 26,656 m² 

     CUS: 559,78 m² de CONSTRUCCIÓN  

 
 

  

Cálculo de la 

DENSIDAD NETA 
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�� 

 

Número de habitantes permitidos en el Lote, según infraestructura del sector. 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Tabla 81. Cálculo de retiros para el lote. 

RETIROS 

 

Según el cuadro de ordenanza el lote cuenta con los siguientes retiros: 

Lote medianero 

- Retiro Frontal: Sin retiro frontal ± CON SOPORTAL  

- Retiro Laterales: Sin retiro lateral ± A línea de lindero 

- Posterior: El cuadro de ordenanza nuestra un coeficiente de 0,15, para saber el valor del retiro se debe calcular conforme al 

promedio de los fondos del lote como lo indica el Art. 14.6.2 de la ordenanza sustitutiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Gráfico del Lote 

Retiro Posterior = Coeficiente de la ordenanza x El promedio de los fondos del lote  

Retiro Posterior = 0,15 x   (22,80 + 21,95) / 2 

Retiro Posterior = 0,15 x 22,375 
Retiro Posterior = 3,36 m.           Como el valor NO llega ni pasa los 4 m. como indica el Art. 14.6.2.d de la ordenanza, el retiro posterior será de 3,36 m. 
 

FONDO DEL LOTE FONDO DEL LOTE 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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              Tabla 82. Hoja de ruta del lote. 

HOJA DE RUTA 
TRAMITE:  Remodelación  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CÓDIGO CATASTRAL: 005 ± 0014 ± 012 ± 0 ± 0 ± 0 ± 1 
ÁREA DE SOLAR: 190,40 m² 

NORMAS DE EDIFICACIÓN 

ZONA ZP ± 4 REGLAMENTO INTERNO  
ORDENANZA X 

USO: Vivienda / Comercio 
COS: 0,80                                 = 152,32 m² 
CUS: 2,80        +5%                 = 559,78 m² 
HABITABILIDAD: 1000 hab/hect.                  = 4 U.V. 
ALTURA: 1,00 x 8,27 m                = 8,27 Ml. 
ANCHO DE SOPORTAL: 3,00 m. (según Art. 12.1.A de la Ordenanza Sustitutiva) 
ALTURA DE SOPORTAL: 3,50 m. (según Art. 12.1.A de la Ordenanza Sustitutiva) 
RETIRO FRONTAL 1: --------------- Sin Retiro Frontal ± CON SOPORTAL 
RETIRO FRONTAL 2: --------------- 
RETIRO LATERAL 1: --------------- Sin Retiro Lateral ± A Línea de Lindero 
RETIRO LATERAL 2: --------------- 

RETIRO POSTERIOR: 21,95 + 22,80 = 44,75/2 = 22,375 
22,38 x 0,15 (Coeficiente Norma) = 3,36 m.  

VOLADO: 
30% del ancho de acera, según Art. 10.2. b, de la Ordenanza Sustitutiva 
Ancho de acera: 4m. 
Volado = 1,00m máximo, según Art. 10.2b, de la Ordenanza Sustitutiva 

ESTACIONAMIENTO: 
4 Estacionamientos (1 por vivienda)  
Para uso comercial ver Anexo 5 
Para uso residencial hasta 3 plantas NO requiere parqueo Art. 14.7.1 

 
 

x S O L A R  M E D I A N E R O  

C O N  S O P O R T A L  S E G Ú N  O R D E N A N ZA  S U S T I T U T I V A  

x U S O  D E  S U E L O  

x D I V I S I Ó N / F U S I Ó N  D E L S O L A R  

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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Cálculo del área que va a tener el lote en planta baja y respectiva plantas altas hasta agotar el CUS. 

 

  Tabla 83. Cálculo de superficie de planta baja. 

CÁLCULO DE SUPERFICIE DE PLANTA BAJA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

1. Realizar el gráfico del lote con los retiros que se deben 
respetar según el cuadro de la ordenanza. 

2. Se procede a restar de las dimensiones del lote los 3,36 
metros del retiro posterior, los 3 metros del ancho del 
soportal y se saca promedio de las dimensiones norte ± 
sur y este ± oeste. 
 
- 15,59 + 16,44 = 32,03/2  
            = 16,015 
- 8,27 + 8,75 = 17,02/2 

      = 8,51 

(16,015 x 8,51) metros = 136,29 m² en Planta Baja 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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  Tabla 84. Cálculo de superficie de planta alta. 

CÁLCULO DE SUPERFICIE DE PLANTA ALTA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

1. Realizar el grafico del lote respetando retiro posterior según el cuadro 
de la ordenanza, en la planta alta el soportal va cubierto y se genera un 
volado de 1,00 metro sobre la acera (Volado = 30% del ancho de 
acera). 
Ancho de acera estimado = 4 metros. 
Volado = 1,00m máximo, según Art. 10.2b, de la Ordenanza Sustitutiva 

2. Se procede a restar de las dimensiones del lote los 3,36 metros del 
ancho del retiro posterior y se suma el volado de 1,00 metro. Se saca 
promedio de las dimensiones norte ± sur y este ± oeste. 
 
- 19,59 + 20,44 = 40,03/2  
           = 20,015 
- 8,27 + 8,75 = 17,02/2 

     = 8,51 

(20,015 x 8,51) metros = 170,33 m² en Planta Alta 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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  Tabla 85. Gráfico del ejercicio - Perfil. 

GRÁFICO DEL EJERCICIO 
 

Al sumar la superficie de construcción de PB. + PA. El valor de 306,62 m² está por debajo del valor del CUS 559,78 m², por lo que para alcanzar 
ese valor se deben proyectar dos plantas altas de 170,33 m² y una terraza de 82,83 m². 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Fuente: Elaboración de autores, a través de la (Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil., 2000). 
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DEFINICIONES Y SIGLAS RELACIONADAS CON NORMAS QUE REGULAN EL DESARROLLO URBANO EN LAS 
EDIFICACIONES DE GUAYAQUIL. 

Definiciones tomadas de la Ordenanza del Plan Regulador de Desarrollo Urbano de Guayaquil, 2000. 

ALTURA DE LOCAL: Distancia vertical entre niveles terminados de piso y la superficie inferior de la losa o cielo raso. 

ÁREA BRUTA: Superficie total de un terreno conforme a escrituras de propiedad y planos de levantamiento topográfico. 

ÁREA DE AFECTACIÓN: Superficies identificadas en el Plan Regulador o por proyecto aprobado por el Concejo Cantonal, 

destinadas a la estructura vial, núcleos de estructuración urbana, y, o Suelo No Urbanizable. Servidumbres por paso de líneas de alta 

tensión, acueductos, poliductos, u otros sistemas de infraestructura. 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: Es la suma de las áreas edificadas por pisos, excluyendo cubiertas. 

ÁREA NETA: o vendible, corresponde a las superficies reservadas al propietario, como aprovechamiento urbanístico, susceptibles de 

transferencia de dominio como bienes de propiedad privada. 

ÁREA ÚTIL: corresponde al área bruta descontando el área de afectación, y para efectos de cálculo de uso del suelo, corresponde al 

100% del área de proyecto. 

AUMENTO: Incremento del volumen de una edificación. 

BARRIO: Componente del escalafón territorial, correspondiente a una población de entre cinco mil y diez mil habitantes. 

BLOQUE: Edificación aislada, multiusuario, de más de tres pisos. 

CARTEL O ROTULO: Anuncio que se coloca en el espacio público, o para ser visto desde aquel. Se clasifican en: a) rótulos 

arquitectónicos, los que constituyen parte inherente o complementan la arquitectura de una edificación, por lo que no son objeto de 

regulación en este reglamento; b) rótulos publicitarios, los que se regulan en las presentes disposiciones) rótulos no publicitarios, los que 

incluyen rótulos reguladores del tráfico, de la nomenclatura urbana y de otras informaciones de carácter oficial, rótulos identificativos de 
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empresas e instituciones; rótulos informativos, de programas u horarios; rótulos ornamentales: bandera, placas conmemorativas, entre 

otros. 

CERRAMIENTO: Obra menor de carácter permanente, que se levanta en el predio, a partir de la línea de lindero respecto de las 

áreas de uso público o de predios colindantes, y que tiene por objeto impedir el acceso hacia el predio y delimitarlo. 

CÓDIGO MUNICIPAL DE ARQUITECTURA: Conjunto de normas relacionadas con el dimensionamiento, forma, ubicación y 

construcción de componentes arquitectónicos, cuyo propósito es asegurar la estabilidad, la habitabilidad, la seguridad, la funcionalidad y 

la adecuación con el entorno, de las edificaciones agrupadas por tipos. El código incluye dos tipos de normas: a) las obligatorias, 

denominadas restricciones; y, b) las indicativas, denominadas criterios, que se organizan en forma de anexos. 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS): Relación entre el área máxima de edificación en planta baja y el área del 

lote. 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (CUS): Relación entre el área de construcción y el área del lote. 

COMERCIO OCASIONAL: Aquel que se realiza en períodos preestablecidos de tiempo, entre ellos: fiestas navideñas o patrias, 

inicio de cursos lectivos, entre otros. 

COMERCIO TRANSITORIO: Aquel que no es definitivo, concluyendo al finalizar el plazo de la autorización correspondiente. 

DECAM: Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero. 

DENSIDAD BRUTA: relación entre el número de habitantes y el área bruta del terreno, expresada en hectáreas. 

DENSIDAD NETA: relación entre el número de habitantes y el área neta, de solar o agregación de éstos, expresada en hectáreas. 

DIVISIÓN O SUBDIVISIÓN: Reconócese como división o subdivisión, el desmembramiento de un inmueble en una superficie 

menor, siempre que las áreas resultantes de tal operación cubran las dimensiones mínimas, establecidas para la zona en que se halle 

ubicado el terreno. 
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DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: Comprende formularios, solicitudes, planos, memorias, especificaciones, presupuestos y otros, 

presentados bajo la firma de responsabilidad profesional. 

DJV: Dirección de Justicia y Vigilancia de la Municipalidad de Guayaquil. 

DOPM: Dirección de Obras Públicas Municipales. 

DUPOT: Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial 

EDIFICIO TERRAZADO: Construcción que se desarrolla en terrazas adaptándose al perfil natural de terrenos en laderas. 

FASES: Pasos a observar en los procesos de aprobación y autorización municipal aplicable a proyectos regulados por ordenanza. 

También, aspectos característicos de un proceso, tales como, diagnóstico, propuesta, ejecución, evaluación, entre otros. 

HABITABILIDAD: Condiciones mínimas, funcionales y constructivas, para que una edificación pueda constituirse en local 

habitable. Para el efecto, no es necesario que se haya concluido trabajos tales como: carpintería, de pintura al interior de la edificación, 

cerramientos u otras obras exteriores, siempre que tal situación no represente riesgo a la seguridad de los ocupantes. 

HOJA DE RUTA: Ficha técnica elaborada para resumir datos de la normativa de un lote.  

INSPECCIÓN FINAL: Acto que lo ejecuta la Dirección de Urbanismo, Avalúos y Registro, para verificar y determinar que la 

construcción se ajusta a los planos, diseños y especificaciones, y cumple con las disposiciones contempladas por presente ordenanza. 

INTENSIDAD DE UTILIZACIÓN DEL SUELO. Se regula según la asignación de densidad poblacional bruta, del coeficiente de 

ocupación del suelo, del coeficiente de utilización del suelo, para cada zona y subzona en la que se divide la ciudad para efectos de 

planificación. 

En términos generales, la intensidad normada del uso del suelo da lugar a) desarrollos urbanos intensivos, que admiten densidades 

poblacionales medias y altas; y, b) desarrollos urbanos no intensivos, que admiten densidades bajas y muy bajas. 
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LICENCIA DE PARCELACIÓN: Documento municipal que autoriza proyectos de parcelación de acuerdo a normas. De incluir 

obras de habilitación urbanística se denomina Licencia de Parcelación y Urbanización. 

LÍNEA DE LINDERO: Línea común que define legalmente el límite entre dos o más lotes, o entre un lote y un área de uso público o 

comunal. 

LEGALIZACIÓN O REGULARIZACIÓN: Procedimiento por medio del cual se regulariza situación anómala de edificaciones y 

fraccionamientos, respecto de ordenanzas municipales, y relacionadas con el uso, las características y forma de ocupación de los lotes y 

las condiciones de edificabilidad. No se aplica a lotes y construcciones que afectan a los espacios públicos. 

LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN: Delimita el área implantable de una construcción en un lote, según normas municipales. 

LÍNEA DE SOPORTAL: Delimita el retiro que, en planta baja, deberán observar los edificios a construirse en zonas donde es 

exigido soportal. 

LOTE: Terreno limitado por otras propiedades, con acceso a una o más áreas de uso público, y deficitario de servicios de 

infraestructura básica, en forma parcial o total. 

LOCAL HABITABLE: Espacio cubierto, destinado normalmente a ser morada, lugar de trabajo o permanencia de personas, como: 

almacenes, tiendas, negocios, despachos, salas, estares, comedores, dormitorios, entre otros. Se excluye: cocinas, lavanderías, servicios 

higiénicos, despensas, espacios de circulación, vestíbulos, estacionamientos, ascensores o similares. 

MACROLOTE: Predio resultante de la aplicación de un Programa de Ordenamiento Urbanístico en suelo urbanizable no 

programado. El área de los macrolotes deberá ser tal, que al menos posibilite desarrollos residenciales de entre 2.500 y 5.000 habitantes 

de acuerdo a la densidad poblacional asignada por el Plan Regulador; para el caso de macrolotes industriales o para comercio y servicios, 

serán de al menos de 2 Has. Y 1 Ha., respectivamente. 

MANZANA: Es el área dentro de un trazado urbano, limitada por espacios de uso público, generalmente calles. 
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NORMAS DE EDIFICACIÓN: Características técnicas básicas a las que deberán sujetarse las edificaciones. 

OBRAS MENORES: Son las complementarias a la edificación principal, a la cual mejora, sin comprometer su integridad ni 

contravenir normas municipales, así como las que se realizan en solares no edificados, tales como: cerramientos, arreglos exteriores de 

jardinería, cisterna, pavimentos exteriores, pintura, etc. También se consideran obras menores a las edificaciones no en serie que no 

excedan un área de sesenta (60) metros cuadrados. 

OCHAVA: Corte diagonal en la(s) esquina(s) de un predio enfrentado(s) a vías vehiculares. 

PARCELA: Fracción de terreno, de extensión continua, limitado de los colindantes con un polígono de linderación. Tratándose de 

parcelas urbanas, éstas serán resultantes de la aprobación municipal de los instrumentos de ordenamiento y de gestión previstos por el 

Plan Regulador. Si la parcela resultante es de forma regular se denomina lote, y si se la habilita con obras de urbanización se denomina 

solar. 

PARCELACIONES: Fraccionamiento de un predio en dos o más lotes. Se clasifican en: a) Parcelaciones Agrícolas, destinadas a 

cultivos o a explotación agropecuaria, o a bosques; y, b) Parcelaciones Urbanas, cuyo propósito es constituir un núcleo de población. 

PARCELACIÓN URBANÍSTICA: División simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes, que den frente alguna vía pública 

existente o en proyecto autorizado, cuyo propósito es permitir tras la implementación de obras de urbanización autorizadas, el desarrollo 

de núcleos de población y, o instalaciones comerciales, de servicios e industriales. 

En casos de parcelaciones urbanísticas realizadas de acuerdo a instrumentos de ordenamiento establecidos en el Plan Regulador, será 

exigible ACM. 

PASAJE PEATONAL: Área de circulación interior ubicada en o entre edificaciones, destinada exclusivamente a peatones. 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL: Instrumento de planificación municipal que prevé, dirige, ordena y estimula el 

desenvolvimiento social, económico, físico y administrativo del cantón. 
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PLAN DIRECTOR: Plan cuadrianual que, aprobado al inicio de cada administración municipal, establece las intervenciones y 

proyectos urbanos, en aplicación temporal y progresiva de los Planes Reguladores de Desarrollo Urbano y Físico Cantonal. 

PLAN REGULADOR: Instrumento Municipal de planificación que regula el crecimiento físico espacial a través de, entre otros, la 

zonificación y establecimiento del régimen urbanístico del suelo, la definición de la estructura vial y de núcleos de equipamiento urbano. 

PLANES ESPECIALES. Estudios de planificación de interés sectorial específico, a ser formulados por la Municipalidad, referidos a 

rehabilitación, conservación, remodelación y reversión urbanística. 

PLANES PARCIALES. Estudios de Planificación en suelo urbanizable programado, a ser formulados por la Municipalidad cuya 

aprobación permite disponer de la normativa urbanística detallada, aplicable en la ejecución de proyectos de urbanización. 

RED VIAL. Sistema de vías que brinda acceso a la ciudad o a partes de ella. Se clasifican en: a) accesos carreteros; b) red primaria, 

denominada en esta Ordenanza Red Vial Fundamental, que brinda acceso a grandes zonas de la ciudad; c) red vial secundaria, que brinda 

acceso a sectores urbanos; y d) red vial local que brinda acceso directo a los predios. 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: Instrumento público otorgado por la DECAM, que autoriza edificar conforme a normas 

técnicas. 

REGISTRO DE VISTA.- Prohibición de que ventanas, balcones, terrazas, miradores o azoteas, den vista a las habitaciones o 

espacios abiertos de un predio vecino, a menos que se interponga una distancia de tres (3) metros entre el plano vertical más saliente de 

aquellos y la línea de lindero común. 

REMODELACIÓN: Modificaciones, a edificaciones existentes, en rubros como: distribución interna; puertas y ventanas exteriores; 

paredes interiores. No se considera remodelación las obras como: apertura de ventanas o puertas de comunicación interior; adecuación de 

jardines; enlucidos; pintura; revestimientos, reparación de cubiertas, entre otros. 
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REPARACIÓN: Sustitución de elementos defectuosos de una edificación que, de comprometer elementos estructurales, requieren de 

autorización por parte de DECAM. No será aplicable a construcciones declaradas obsoletas. 

RESPONSABLE LEGAL: Persona natural o jurídica, titular del dominio del predio sobre el cual se va actuar; o que dispone de 

expresa y fehaciente delegación del propietario, o en su defecto expresa que asume la responsabilidad civil y penal para fungir como tal 

para la actuación requerida. 

RETIRO: Distancia comprendida entre la línea de fábrica y los linderos, medida horizontal y perpendicular a éstos. Se clasifica en: 

retiros frontales, cuando la distancia se refiere a las áreas de uso público; y, laterales, cuando la distancia se refiere a otros lotes. Para 

casos de terrenos medianeros, el opuesto al frontal se lo considera posterior. 

REVOQUE O ENLUCIDO: Recubrimiento de acabados aplicados a paredes, elementos estructurales, instalaciones técnicas, entre 

otros. 

SECTOR DE PLANIFICACIÓN: Componente del escalafón territorial que generalmente coincide con una unidad de actuación 

urbanística, y cuya población residente es de entre veinte mil y cuarenta mil habitantes. 

SOLAR: Todo lote tendrá la calificación de solar cuando disponga de los servicios de infraestructura básica: agua potable, sistemas 

sanitario y pluvial, y energía eléctrica, que permitan el adecuado funcionamiento de las edificaciones que, previa autorización municipal, 

sobre él se realicen. 

SOPORTAL: Área cubierta en planta baja, de propiedad privada y de uso público, para circulación peatonal, con superficie 

antideslizante, desarrollada a partir de la línea de lindero, en la cual sólo se permite la construcción de pilares o columnas. 

SUBZONAS. División de las zonas en áreas urbanísticamente homogéneas con el propósito de establecer la compatibilidad de usos 

aplicable, las tipologías de edificación admisibles, y la forma de ocupación, la densidad neta y la edificabilidad de sus lotes o solares. 
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SMV: Salario Mínimo Vital para los trabajadores en general, establecido legalmente y que corresponda al que se encuentre vigente al 

momento de aplicarse alguna Ordenanza Municipal. 

TORRE: Edificio aislado de sus colindantes, sujeto a normas de altura y retiros determinadas por la Ordenanza de Edificaciones y 

Construcciones. 

USOS DEL SUELO: Actividades categorizadas que se asignan como predominantes y caracterizan a las diferentes zonas y subzonas 

en las que se divide la ciudad para efectos de planificación. La predominancia de usos no es excluyente de otros permitidos y 

condicionados que se establecen en la Ordenanza de Edificaciones y Construcciones. 

VECINDARIO: Componente del escalafón territorial, cuya cobertura poblacional es de entre dos mil quinientos y cinco mil 

habitantes. 

VOLADIZO: Parte de la edificación que sobresale de la fachada, en plantas altas. 

VOLUMEN DE CONSTRUCCIÓN: Espacio ocupado o delimitado por una edificación. 

ZONAS DE PLANIFICACIÓN: División de la ciudad en partes a efecto de la asignación de usos predominantes y de una racional 

dotación de equipamientos y servicios básicos. De acuerdo al escalafón territorial, le corresponde una población de entre doscientos mil y 

cuatrocientos mil habitantes. 
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ANEXOS 
 

Evidencia fotográfica de reuniones de grupo para elaboración del presente trabajo. 
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